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PROWNCIADE PICHINCITA - ECUAIX)R

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DE PEDRO VICENTE MALDONADO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9.- de la Ley Orgán¡ca de Empresas Públicas, numeral 5.- Aprobar el

presupuesto general de la empresa y evaluar su ejecución.

Que, el artículo 18, literal g) del Registro Oficial del 15 de junio de 2010 en la

Ordenanza de Constitución de la Empresa EPMAPA-PVM.- Aprobar la proforma

presupuestaria anual de la empresa y remitirla al Conce.jo Municipal para su

conocimiento, de acuerdo con la ley.

Que, el artículo 57.- literal k del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomfa y Descentralización. - "Conocer el plan operat¡vo y presupuesto de las

empresas públicas y mixtas del gobierno autónomo descentralizado municipal,

aprobado por el respectivo director¡o de la empresa, y consolidarlo en el presupuesto

general del gob¡erno municipal";

Que el artículo 221.- del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomÍa y

Descentralización. - Aprobación.- El órgano legislativo y de fiscalización aprobará el

presupuesto general del respectivo gobierno autónomo descentralizado; además

conocerá los presupuestos de sus empresas públicas o mixtas aprobados por los

respectivos directorios.

Que, el artículo 223.- del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización. - Sobre la estructura del presupuesto establece: "La estructura del

presupuesto se ceñirá a las disposiciones expresamente consignadas en este CÓdigo,

en la ley respectiva, en la reglamentación general que expedirá el gobierno central y

en la normativa que dicte el gobierno autónomo descentralizado respectivo", el An. 224

nos dice "El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados constará de

las siguientes partes:
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a) lngresos

b) Egresos

c) Disposiciones generales

El presupuesto contendrá además, un anexo con el detalle d¡stributivo de sueldos y

salarios.

Que, el artículo 245, del Código Orgánico de Organiza-ción Territorial, Autonomia y

Descentralización.- Sobre la AprobaciÓn y Sanción del Presupuesto "El legislativo del

gobierno autónomo descentral¡zado estudiará el proyecto de presupuesto, por

programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre

de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de f¡nanciamiento,

cuando corresponda. Si a la expiraciÓn de este plazo no lo hubiere aprobado, éste

entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto

presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y

el de ordenamiento terr¡torial respectivos."

Que, el artículo 270.- del Código Orgánico de Organizac¡ón Territorial, Autonomía y

Descentralización.- De las empresas públicas.- Los presupuestos de las empresas

públicas de los gobiernos autónomos descentralizados, sean de servic¡os públicos o

de cualquier otra naturaleza, se presentarán como anexos en el presupuesto general

del respectivo gobierno, serán aprobados por sus respectivos d¡rectorios y pasarán a

conocimiento del órgano legislativo correspondiente. Entre los egreso constarán

obligatoriamente las partidas necesarias para cubrir el servicio de intereses y

amortización de préstamos.
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EN USO OE LAS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES

EXPIDE:

EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2OI8

I.INTRODUCCIÓN

La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente

Maldonado, ha elaborado el Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2018,

considerando que es un instrumento que representa las acciones institucionales a

ejecutarse donde se plasman los objetivos y las metas cuantificables mediante

programas encam¡nados a la prestación de servicios y la ejecución de obras

específicas e integradas; opt¡mizando los recursos humanos, materiales y financieros.

1.1 BASE LEGAL

La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente

Maldonado, fue creada mediante Ordenanza, publicada en el Registro Oficial No. 214

del '1 5 de junio de 201 0, para que todos los programas y obras se plasmen en términos

financieros sobre la base de la normativa presupuestaria vigente; contando con un

documento que pueda ser utilizado como un factor de información, seguimiento,

control y evaluación; y además la EPMAPA-PVM se regirá por las disposiciones en

los cuerpos legales vigentes:

a. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y

Descentralización.

b. Ley Orgánica del Servicio Público.

c. Sistema Nacional de Contratac¡ón Pública.

d. Ley Orgánica de La Confaloría General del Estado.

e. Ley de Regulación Económica y Control de Gasto Público.

f. Código del Trabajo.

g. Cód¡go Tributario.
Proyedo de Presupuesto Eierc¡cio Económico 2018
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h. Ley de Régimen Tributario lnterno.

i. Ley de Empresas Públ¡cas.

j. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públ¡cas.

k. Reglamentos, lnstructivos y Ordenanzas.

1.2.- FUNCIONES

A la EPMAPA-PVM le corresponde, cumpliendo con los fines que le son esenciales,

satisfacer las necesidades colectivas de la población, especialmente las de dotar del

servicio público de agua potable y alcantarillado.

1.3.- ORGANTZACIÓN

La organización administrativa de la EPMAPA-PVM, estará de acuerdo con las

necesidades básicas que deba sat¡sfacer, la importancia de los servicios pÚblicos a

prestarse y la cuantía de los recursos financieros y responderá a una estructura que

permita tener todas y cada una de las funciones que a ella le competen, para el mejor

cumplimiento de las mismas.

Para esto, se ha actualizado el Manual Orgánico de Gestión Organizacional por

Procesos; y de Perfiles Profesionales, que determina la estructura administrativa y

funcional asl como los perñles profesionales para ocupar un determinado cargo en la

EPMAPA-PVM, teniendo en cuenta que las distintas dependencias constituyen un

organismo rac¡onalmente integrado desde el punto de vista de la división del trabajo.

La administración del personal y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta

el régimen de personal establecida en la Ley Orgánica del Servicio Público LOSEP y

Código del Trabajo CT.

La administración de los recursos financieros guardará estricta relación al

cumplimiento de los Principios y Normas del Sistema de Administración Financiera,

emitidas por el Ministerio de Finanzas del Ecuador, mediante acuerdo No. 204,

publicado en el suplemento del registro oficial No.273 del Martes 07 de Septiembre
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del 2010, de aplicación obligatoria en las entidades, organismos, fondos y proyectos

que integran el Sector Público No Financiero.

DE LOS INGRESOS:

coDtGo DETALLE VALOR %

INGRESOS TOTALES 639.294.69 r00.00%

1 INGRESOS CORRIENTES 431.490.82 67.49%

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 93.050.59 14.s6%

13.01 Tasas Generales 93.050.59 14.56%

13.01.06 Especies Fiscales 1.f 55.00 0.18%

13.01 06.001 Solicitudes 576.00 0.09%

13.01 06.002 Certificados de No Adeudar 579.00 0.09%

13.01.20 Conexión y Reconexión del Servicio de Alcantarillado 34.461.84 5.39%

13.01 20.01 Conexiones de Alcantarillado Sanitario 9.752.00 1.530/o

13.01 20.002
Derecho Conexión Alcantarillado Sanitario a red matriz - Urb.
Ronal Montenegro Art. 27 RMPPySAPA 7.296.00 1.140/o

13.01 20.003
Derecho Conexión Alcantarillado Sanitario a red matriz - Urb.
El Mirador Sra. Giler Arl.27 RMPPySAPA 5.700.00 0.89%

13.C1 20.003
Art.25 Ordenanza - Recargo 10o/o de Materiales y Mano O.
Conexiones Alcantarillado 633.84 0.10%o

1 3.01 20.004 Conexiones de Alcantarillado Pluvial 11.080.00 2.570/o

13.01.21 Conexión y Reconexión del Servicio de Agua Potable 57.433.75 8.98%

13.01 .21.01 Conexiones de Agua Potable 31.230.00 4.89Yo

13.01 21.002
Derecho Conexión Agua Potable Urb. Ronal Montenegro Art.
24 RMPPySAPA 5.726.25 0.90%

13.01 21.003
Art. 25 Ordenanza - Recargo 10o/o de MAT. Y M.O en
Conexiones Domiciliarias AP 2.657.50 0.42o/o

13.A1.21.004
Costo por Corte y Reconexión en Conexiones AP - Año
Actual(x Recomen. CGE) 16.200.00 2.53o/o

1 3.01 .21 .005
Art. 25 Ordenanza - Recargo 10% de MAT. Y M.O en Corte y
Reconexión AP 1.620.00 0.25o/o

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 323.240.95 s0.s6%

14.02 VENTA DE PRODUCTOS Y MATER¡ALES 42.868.27 6.71%

14.02 06 Materiales y Accesorios de lnstalaciones de Aqua Potable 38.971 .1 5 6.10o/o

14.02.06.001 Art. 25 10% MO-Reparación y Mantenimiento AP 3.897.12 0.61%

14.02.07 Materiales y Accesorios de Alcantarillado y Canalización 0.00 0.00%

14.02.07.001 Art. 25 '10% MO-Reparación y Mantenimiento Alcantarillado 0.00 0.00%

14.03 VENTAS NO !NDUSTRIALES 280.372.68 43.86%

14.03.01 Aqua Potable 265.254.12 41.49%

14.03 01.001 Servicio de Agua Potable 124.584.12 19.49o/o

14.03.01.002 Carqo Fiio 93.780.00 14.67o/o

14.03.Q1.003 Costos Administrativos 46.890.00 7.33o/o

14.03.03 Alcantarillado r 5.l18.56 2.36%
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14.03.03.01 Servicio de Alcantarillado 15.118.56 2.36Yo

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 12.027.28 1.88%

17.01 RENTAS DE INVERSIONES 153.00 0.02%

17.01.16 lntereses por conven¡o de Pago 153.00 0.02%

17.01.16.001
lnteréses por conven¡o de pago en contratos de
Alcantarillado 30.60 0.00%

17.01.16.002
lntéreses por convenio de pago en Contratos de Agua
Potable 122.40 0.02Yo

17.01.99 lntereses por Otras OPeraciones 0.00 0.00%

17.03 INTERESES POR MORA 7.640.28 1.20%

17.03.99 Otros lntereses por Mora 7.640.28 1.20Yo

17.04 MULTAS 4.234.00 0.66%

17.04.02 lnfracción a Ordenanzas M unicipales 4.234.0A 0.66%

17.04.02.001 Art. 5.- Reinstalación Arbitraria 5% RBU 940.0c 0.1Sio

17.04.02.002 Multa por Corte y Reconexión 0.5% RBU Según Ord. Multas 3.294.00 0.52Yo

19 OTROS TNGRESOS 3.172.00 0.50%

19.04 OTROS NO OPERACIONALES 3.172.00 0.s0%

19.04.99 Otros No Especificados 3172.00 0.50%

2 INGRESOS DE CAPITAL 0.00 0.00%

2.8 TRANSFERENCIAS Y DONAC¡ONES DE CAPITAL E INVERSION 0.00 0.00%

2.8.01

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E INVERSION DEL SECTOR

PUBLICO 0.00 0.00%

2.8.01.02 De Entidades Descentralizadas y Autónomas 0.00 0.00%

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 207.803.87 32.51o/o

36 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 100.000.00 15.64%

36.02 FINANClAMIENTO PÚBLICO INTERNO 100.000.00 15.64%

36.02.01 Créditos del Sector Público Financiero 100.000.00 15.64%

37 SALDOS DISPONIBLES 't.100.00 0.17%

37.01 SALDOS EN CAJA Y BANCOS 1.100.00 0.17Yo

37.01.01 De Fondos Gobierno Central 0.00 0.00%

37.01.02 De Fondos de Autogestión L100.00 0j7%

37.01.02.001 De Fondos de AutogestiÓn BCE 1.000.00 0.160/o

37.01.02.002 De Fondos de Autogestión Bcp.Elqll¡gle 100.00 0.02%

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 106.703.87 16.69%

38.01 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 106.703.87 16.69%

38.01.01 De Cuentas por Cobrar 95.226.12 14.90o/o

38.01.01.001
Recuperación Art. 25 Ordenanza - Recargo 10% de MAT. Y
M.O No Cobrados en Conexiones Domiciliarias AP 7.677.75 1.20o/o

38.01.01.003
Recuperación Valores no Cobrados Servicio Alcantarillado S.

S.V.Andoas 3.800.0c 0.59%

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 2018
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA

EPMAPA.PVM
PRESUPUESTO DE INGRESOS AÑO 2OI8

Presupuesto de lngresos Año
20L8

lngresos de
Capital

o%

RESUMEN EXPLICATIVO

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO
AÑO 20r8

De acuerdo al Presupuesto de lngresos, se resume de la siguiente manera; en cuanto
al grupo de lngreso Corrientes que representa un 66% con un saldo general de
$ ¿¡r.¿so.az, lngresos de Capital que representan el 0% con un saldo general de $ o.oo
y de igual forma los lngresos de Financiamiento representa un 23o/o con un saldo
generalde $ zoz.gos.az y cada uno de estos grupos poseen las partidas de movimiento.
De esta manera el presupuesto de ingresos en su totalidad es de $ sgg.zg¿,eg.

cóDrGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL
1 lnqresos Corrientes 431.490.82 66%

2 lnqresos de Capital 0%

3 lngresos de Financiamiento 207.803.87 34o/o

TOTALES 639.294.69 100%

IProyecto de Presupuesto Elercicio Económico 2018
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INGRESOS CORRIENTES:

Es importante mencionar que los ingresos propios son los que van a provenir de la
venta de servicios de agua potable y alcantarillado, de nuevas acometidas. también

se considera ingresos de la JAAP Celica y Urbanización Silanche, además es posible

que EPMAPA-PVM administre otras Juntas de Agua Potable y/o Urbanizaciones.

INGRESOS DE CAPITAL:

par el presente presupuesto se eliminó los ingresos de capital por la transferencia de

fondos del GADM-PVM, para inversión en obras por cuanto no fue aprobado bajo esta

figura, sino a través de convenios para cubrir materiales.

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO:

provienen de la captación del ahorro interno o externo y constituyen fuentes

adicionales de fondos obtenidos por el sector público, para financiar sus actividades

operativas, productivas y de inversión.
Están conformadas por los recursos provenientes por entidades del sector pÚblico y

la contratación de créditos en el país

DE LOS EGRESOS:

coDrGo DETALLE VALOR %

GASTOS TOTALES 639.294.69 100.00%

5 GASTOS CORRIENTES 224.083.08 35.05%

51 GASTOS EN PERSONAL 1l 6.04e.36 18.15%

51.01 Remuneraciones Básicas 78.982.80 12.35%

51.0'1.05 Remuneraciones Unifi cadas 78.982.80 12.35o/o

51.02 Remuneraciones ComPlementarias 8.891.90 1.39%

51 02.03 Décimo Tercer Sueldo 6.581.90 1.03o/o

51.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 2.310.00 0.36%

5't.05 Remuneraciones TemPorales 6.828.31 1.07o/o

51 05.10 Servicios Personales por Contrato 4.761.31 0.74o/o

5105.12 Subrooación 1.067.00 0.17o/o

51.05.13 Encarqos 1.000.00 0.160/o

51.06 Aoortes Patronales a la Seguridad Social 15.385.85 2.41%

51.06.01 Aoorte Patronal 8.806.58 1.38%

51.06.02 Fondos de Reserva 6.579.27 1.03%

5f .07 lndemnizaciones §L9-0_9q 0.93%

5'1.07.04 Compensación Por Desahucio 1.000.00 0.160/o

51 07.07 Comoensación oor Vacaciones no Gozadas por Cesaciónde [g¡q!e!eq 4.510.00 0.71o/o

51 07.09 Por Renuncia Voluntaria 450.50 0.07%

53 BIENES Y SEVICIOS DE CONSUMO 92.661.00 14.49%

53.01 Servicios Básicos 2.400.00 0.38%

53.01.01 Aqua Potable 0.00 0.00%

53 01.04 Enerqía Eléctrica 540.00 0.08%

53.01.05 Telecom u nicaciones 't.860.00 0.29o/o

53.01.06 Servicios de Correo 0.00 0.00%

Proyecto de Presupuesto Eiercicio Económico 2018 9
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53.02 Servicios Generales 8.964.00 1.40o/"

53.02 04 Edición, lmpresión, Reproducción y Publicación 3.624.00 0.57%

53.02 07 Difusión, lnformación y Publicidad 2 700.00 0.42o/o

53 02 08 Servicio Sequridad y Vigilancia (Sistema Alarmas oficina PVM) 480.00 0.08%

s3.02 28
Servicios de Provisión de Dispositivos Electrón¡cos para Reg¡stro de Firmas
Digitales 160.00 0.030/,

s3.02 99 Otros Servicios Generales 2.000.00 0.31o/o

53.03 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistenc¡as 3.000.00 0.47%

53.03 03 Viáticos y Subsistencias en el lnterior 3.000.00 0.47%

53.04 Mantenimiento y Reparaciones 4.800.00 0.75%

53.04 05 Vehículos 3.000.00 o.47%

53.04 99 Otras lnstalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 1.800.00 0.280/,

53.05 Arrendamiento de Bienes 720.00 o.11%

53.05 02 Edificios, Locales y Residencias 720.O0 0.11%

53.06 Contratación de Estudios e lnvestigaciones 53.945.00 8.44%

53.06.01 Consultoría, Asesoría e lnvestigación Especializada 15.000.00 2.35%

53.06 02 Servicio de Auditoría 15.700.00 2.460/o

53.06 06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 21.120.00 3.30o/o

53.06.12 Servicio de Capacitación (Personal administrat¡vo) 2.125.00 0.33%

53.07 Gastos en lnformát¡ca 8.220.00 1.29%

EA o'7 01
Desarrollo, Actualización, Asistencia Técnica y Soporte de Sistemas
lnformáticos 3.600.00 0 56%

fi.a7 02 Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes lnformáticos 620.00 0.10o/o

53.07.04 Manten. v Reparac¡ón de Equipos y Sistemas lnformáticos 4.000.00 0.63%

53.03 Bienes de Uso y Consumo Corriente 9.272.00 1.45%

53.08 02 Vestuario, Lencería y Prendas de Protección 500.00 0.08%

53.08 03 Combustibles y Lubricantes 2.400.00 0.38%

53.08 04 Materiales de Oficina 3.536.00 0.55%

s3.08 05 Materiales de Aseo 836.00 0.13%

53.08 06 Herramientas y Equipos Menores 1.000.00 0.16%

53.08.07 Materiales de lmpresión, Fotoqrafía, Reprod. y Publicación 1.000.00 0.16%

53.14 Bienes Muebles no Depreciables 1.340.00 0.21%

53.14.04 Maouinarias v Equioos (Grapadora, perforadora semiindustrial, guillotina, etc) 340.00 0.05%

53.14 06 Herram ientas ( No depreciables) 1.000.00 0.16%

56 GASTOS FINANCIEROS 0.00 0.00%

56.02 tntereses v Otros Carqos de la Deuda Pública lnterna 0.00 0.00%

56.02 01 Sector Público Financiero 0.00 0.00%

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 15.372.72 2.40o/"

57.01 lmouestos. Tasas v Contribuciones 600.00 0.09%

57.01.02 Tasas Generales, lmpuestos, Contribuciones, Permisos, Licencias y Patentes 600.00 0.09%

57.02 Sequros, Costos.Financieros y Otros Gasto§ 11.300.00 1.77%
ta o2 01 Sequros 8.300.00 1.300/,

57.02 03 Comisiones Bancarias 2.000.00 0.31%

57.02.06 Costas Judiciales 1.000.00 0.160/o

57.03 DIETAS 2.472.72 0.39%

57 03 01 Dietas 2.472.72 O.39o/o

57.99 Asignaciones a Distribuir 1.000.00 0.16%

57.99.01 Asiqnaciones a Distribuir para Otros Gastos Corrientes 1.000.00 0.16%

6 GASTOS DE PRODUCCIÓN 289.376.45 45.26%

61 GASTOS EN PERSQNAL PARA PRODUCCIÓN 't26.792.95 19.83%

61.01 Remuneraciones Básicas 86.990.10 13.610/"

61 01 05 Remuneraciones Unificadas 86.990.10 13.61o/o
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61 Remuneraciones Com 12.629.18 1.98%

61.02.03 Décimo Tercer Sueldo 7.249.18 1.13%

61.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 5.380 00 0.84%

61.05 Remuneraciones Temporales 7.468.00 1.17%

61.05.10 Servicios Personales por Contrato 7.468.00 1.170/

61.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 16.945.67 2.65%

61.06.0'1 Aoorte Patronal 9.699 40 1.52o/o

61.06.02 Fondos dé Reserva 7.246.28 1.13%

61.07 lndemnizaciones 2.760.00 0.43%

61.07.04 Comoensación oor Desahucio 1.260.00 0.20o/o

61.07.07 Comoensación oor vacaciones no qozadas por cesación de funciones 1.500.00 0.230/o

63 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCIÓN 162.583.50 25.43%

63.01 Servicios Básicos 2.900.00 0.45%

63.01.04 Enerqía Eléctrica 2.400.00 0.38%

63.01.05 Telecomunicaciones 500.00 0.08%

63.02 Servicios Generales 19.060.00 2.98%

63.02.02 Fletes v Maniobras 12 550 00 1.960/o

63.02.04 Edición, lmpresión, Reproducción y Publicación 510.00 0.08%

63 02.12 lnvestiqaciones Profesionales y Exámenes de Laboratorio 5.000.00 0.78o/o

63.02.99 Otros Servicios Generales 't.000.00 0.16%

63.04 lnstalación, Mantenimiento y Reparaciones 12.900.00 2.02%

63.04.05 Gastos en Vehículos (lnstalaciÓn, Mantenimiento y Reparación) 500.00 0.08%

63.04.'!8 Gastos en Mantenimiento de Areas Verdes y Arreglo de Vías lnternas 900.00 0.14%

63.04.99 Otros Gastos en I nsta lacio nes, M a nte n ¡ m ie dgglEqp!fq9!9!9q 11.500.00 1.80o/o

63.05 Arrendamiento de Bienes 2.s20.00 0.39%

63 05.04 Maquinaria y Equipos 2.520.00 0.39%

63.06 Contratación de Estudios e lnvestigaciones 10.650.00 1.670/o

63.06.03 Servicios de Capacitación (personal operativo) 2.000.00 0.3'to/o

63.06.04 Fiscalización e lnspecc¡ones Técnicas 8.6s0.00 1.35%

63.08 Bienes de Uso y Consumo Corriente 82.653.50 12.93%

63.08.02
Vestuario, Lencería, Prendas de Protección, Accesorios para Uniformes
Militares y Policiales; y, Carpas 5.320.00 0.83%

63.08.03 Combustibles v Lubricantes 500.00 0.08%

63.08.10 Materiales Dara Laboratorio y Uso Médico 4.000.00 0.63%

63 08.11
Materiales y Suministros para la ConstrucciÓn, Eléctricos, Plomería y
Caroiniería 71.233.50 11.14o/o

63.08.99 Otros Bienes de Uso y Consumo de Producción 1.600.00 0.25Yo

63.'t0. Adquisiciones de Materias Primas 31.900.00 4.99o/o

63.10.02 Químicos e lndustr¡ales 31.900.00 4.99%

7 GASTOS DE INVERSIÓN 65.366.95 10.220/o

75 OBRAS PÚBLICAS 65.366.95 10.22o/o

75.01 Obras de lnfraestructura 65.366.95 10.22%

75 01.01 De Aqua Potable 58.866 25 9.21o/o

75.01.03 De Alcantarillado 6.500.70 1.02o/o

75.05 Mantenimiento y Reparaciones 0.00 0.00%

75.05.01 En Obras de lnfraestructura de Alcantarillado y Agua Potable 0.00 0.00%

75.99 Asiqnaciones a Distribuir 0.00 0.00%

75.99.01 Asionaciones a Distribuir en Obras de lnfraestructura 0.00 0.00%

8 GASTOS DE CAPITAL 48.250.00 7.55%

u BIENES DE LARGA DURACIÓN 48.2s0.00 7.55%

84.01 Bienes Muebles 48.250.00 7.55%

Proyeclo de Presupuesto Ejercicio Económico 2018 11
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA

EPMAPA-PVM
PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI8

Presupuesto de Gastos Año 2OL8

r Gastos Corrientes r Gastos de Producción

ffi Gastos de lnversión ¡ Gastos de Capital

r Aplicación del Financiamiento

84.01 03 Mobiliarios (Bienes de Duración 4.060.00 0.64%

84.01 04 Maquinaria y Equipo 36.550.00 5.72%

84.0 1 .05 Vehículos 1.500.00 0.23o/o

84.01 06 Herramientas 2.200 00 0.34%

84.01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes lnformáticos 3.940.00 0.620k

I APLICACTÓN DEL FINANCIAMIENTO 12.2'.|.8.21 1.91%

96 AMORTIZACIÓT,¡ OE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00%

96.02 Amortización Deuda lnterna 0.00 0.00%

96.02.01 Al Sector Público Financiero 0.00 0.00%

97 PASIVO CIRCULANTE 12.218.21 1.91%

97.01 Deuda Flotante '12.218.21 1.91%

97.01 01 De Cuentas oor Paqar 12.218.21 1.91%

CODIGO DENOMINACIÓN PARCIAL TOTAL
5 Gastos Corrientes 224.083.08 35o/o

6 Gastos de Producción 289.376.45 45%

7 Gastos de lnversión 65.366.95 1jYo

8 Gastos de Capital 48.250.00 8%

I Aplicación del Financiamiento 12.218.21 2%

TOTALES 639.294.68 100Yo

8% 2%

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 20'18 12
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RESUMEN EXPLICATIVO

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO
AÑO 2018

El Presupuesto de Egresos, en el grupo de los Gastos Corrientes representan un 35%

con un saldo general de $ zz¿.oa¡.oe; los Gastos de Producc¡Ón en un 45% con un

saldo de $ zes.rzo.+s; Gastos de lnversión €n un 10olo con un saldo de $ 65.366.95;

Gastos de Capital un 8% con un saldo de $ 4s.25o.oo y de AplicaciÓn de Financiamiento
con un saldo de $ 12.218.21que representan el2o/o y cada uno de estos grupos poseen

las partidas de movimientos. De esta manera el presupuesto de egresos en su

totalidad es de $ s¡g.zg¿.ss

GASTOS CORRIENTES:

Los gastos corrientes son los que se destinan para la contratación de los recursos
humanos (personal administrativo) y a la compra de los bienes y servic¡os necesarios
para el desarrollo propio de las funciones adm¡nistrativas (EnergÍa eléctrica, agua
potable, mantenimiento del sistema ¡nformát¡co, seguridad de la infra estructura,
internet, papelería, impresiones, arriendo, entre otros).

GASTOS DE PRODUCCIÓN:

Los gastos de producción son destinados para la contrataciÓn de los recursos
humanos (personal operat¡vo) y la compra de bienes y serv¡cios para el desarrollo
propio de las funciones operativas (cloro, herramientas, materiales varios y tubería,
combustible, quÍmicos, reactivos para laboratorio, análisis de aguas, entre otros).

GASTOS DE INVERSIÓN:

Los gastos de inversión son aquellos en los que incurre, destinado a la creación de
infraestructuras y a la creación o adquisición de bienes de naturaleza inventar¡able
necesarios para el funcionamiento de los servicios y aquellos otros gastos que tengan
carácter de amortizables.

Los bienes de inversión reúnen las siguientes características:

o No son bienes destinados al consumo.
. Tienen una duración previsiblemente superior al ejercicio presupuestario.
. Son susceptibles de inclusión en inventario.
. Son gastos previsiblemente no re¡terativos

En este caso de acuerdo al Plan Operativo Anual se procederá a realizar Ampliación
del alcantarillado sanitario y ampliación del sistema de distribución de agLra potable
en dist¡ntas partes del Cantón y Celica, con cargo a la partida presupuestaria de
materiales y al personal operativo de la empresa.

Proyecto c,e Presupuesto Ejercicio Económaco 2018 13
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GASTOS DE CAPITAL:

Los Gastos de Capital se refieren básicamente al dinero que se gasta para obtener y
mantener los activos físicos de la empresa. A estos activos se describe comúnmente
como Propiedad Planta y Equipo o Bienes de larga duración.

APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO:

La aplicación de financ¡amiento se refiere a los gastos incurridos para redimir o

amortizar deudas provenientes de la ejecución de la actividad propia de la empresa
(cartera vencida) y de la colocación de títulos y valores emitidos por el Estado, así
como de la contratac¡ón de créditos internos y externos.

DISPOSICIONES GENERALES:

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 221 del Código Orgán¡co de Organización
Terntorial, Autonomía y Descentralización, se considerarán las siguientes
Dispos¡ciones Generales que regirán para el ejercicio económico del año 2018, y
constrtuye, por tanto, parte integrante del presente Presupuesto.

DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA:

RECAUDACIÓN DE INGRESOS:

Prin¡era. Los lngresos se llevarán de conformidad al Catálogo General de Cuentas,
actualizado el 0l de enero del 2017 y el Clasificador Presupuestario de lngresos y
Gastos del Sector Público actualizado al l8 se sept¡embre del 2017, para el ejercicio
fiscal 2017, la últ¡ma actualización, por parte del Min¡sterio de Finanzas. Se aplicará
en todas las etapas del ciclo presupuestario.

Segunda. Para el proceso de la Contabilidad, las cuentas y subcuentas de
ingresos, se establecerán con sujeción a cada uno de los rubros y partidas
presupuesto de la EPMAPA-PVM.

E P MAPA- PE D RO VICENTE MALDONAD O

los
del

Tercera. Los ingresos recaudados y que no puedan ser registrados en las partidas
previstas en el presupuesto de la EPMAPA-PVM, ingresarán a la cuenta 19.04.99

denominada "Otros no Especificados", pero se establecerán auxiliares para conocer
los conceptos de los ingresos.

Cuarta. Los documentos que se emitiesen para el cobro de las Acometidas, multas,

etc., serán refrendados por la persona responsable del Area de Contabilidad.

Quinta. Por ningún concepto los servidores de la EPMAPA-PVM podrán recibir dinero
por concepto Oé pago de Acometidas, tasas, etc., s¡n que tenga autorización legal,

iodo rngreso económico se lo deberá realizar por la oficina de Recaudación y por red

bancaria a la cuenta corriente de la empresa.
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Sexta. Los intereses, recargos por mora u otra causa que se recauden en el pago de
los Serv¡cios de Agua y Alcantar¡llado. tasas, etc., ¡ncrementarán el ingreso respectivo
y será aplicada a la partida '17.03.99

Séptimo. Las recaudaciones que se realicen sin la presentaciÓn de la factura definitiva
del usuario, se real¡zarán a través de recibos de cobro, numerados autorn áticamente
por medio del sistema contable.

Octavo. La actualización oportuna del catastro de los usuarios es responsabilidad del
Area Técnica Comercial

Noveno. De las recaudaciones de fondos de terceros se retendrá, a favor de la

EPMAPA-PVM, el '10% por concepto de gastos de adm¡n¡stración, excepto en los
valores que la Ley disponga lo contrario.

Décimo. Ningún servidor público emitirá disposiciÓn que tienda a alterar, modificar o
impedir la recaudación de los ingresos públicos, salvo expresas disposictones de la
Ley.
Décima Pr¡mera. Las recaudaciones de los ingresos que se reciban en dinero o en
cheques cert¡f¡cados a nombre de la EPMAPA-PVM, serán depositados de forma
inmediata, máximo hasta el día sigu¡ente hábil de producida la recaudación. haciendo
constar el valor neto de la recaudación menos el valor de la comisión por el servicio
que presta el banco; el depósito se real¡zará en el banco autorizado.

Décima Segunda. El recaudador es el responsable de la entrega de los Cierres de
Caja diarios de recaudación debidamente respaldados con los diferentes conceptos
de recaudación, adjuntando además los depósitos bancarios; al departamento de
Contabilidad para su oportuno registro.

AUTORIZACIÓN DE GASTOS.

Décima Tercera. La persona responsable del Area de Contab¡l¡dad no podrá

comprometer, n¡ autor¡zar pagos, s¡n el respaldo de la asignaciÓn prestrpuestaria
correspond¡ente.

Décima Cuarta. Los servidores públicos caucionados, que por razón de labores de
entrega-recepción de bienes y/o valores, deban permanecer en sus funcrones con
posterioridad a la cesación de sus cargos, tendrán derecho a percibir honorarios
conforme lo determina la Ley. El tiempo para el pago de estos honorarios no podrá

exceder a 30 dias y se calculará considerando el valor de la última remuneración
mensual que percibía tal funcionario, el Gerente General, verificará el tiempo de
trabajo realmente empleado en estas labores para efectos del pago de honorar¡os.

Décima Quinta. En todas las etapas del ciclo presupuestario se aplicará el c asificador
presupuestario de lngresos y Gastos del Sector Público No Financiero, que se
encuentre vigente.
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Décima Sexta. Para el proceso de la Contab¡lidad, las cuentas y subcuentas de los
egresos, se establecerán con sujeción a cada uno de los rubros y partidas del
presupuesto.

Décima Séptima. Cuando el Gerente General lo requiera será comunicado sobre el

saldo de cada una de las partidas presupuestar¡as de ingresos y gastos a n¡vel aux¡l¡ar
por ra persona responsable del Area de Contabilidad, para que tome las decis¡ones
relacionadas con el compromiso, obligación y pago.

Décima Octava. Cuando las órdenes de pago emitidas por la autoridad competente
no cumplan con los aspectos legales o financieros pert¡nentes, la persona responsable
del Área de Contabilidad podrá objetar por escrito dicha orden aduciendo las razones
legales de esta negativa, si se insiste, se procederá al pago bajo la responsabilidad
de quien emitió ese insisto de conformidad al Art. 41 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado.

Décima Novena. Todos los pagos se realizarán con transferencia directa a cada uno

de los beneficiarios a excepción de los que se realice con caja ch¡ca o de los fondos
a rendir cuentas, las transferencias serán f¡rmadas conjuntamente por el Gerente
General y por la persona responsable del Area de Contabilidad.

V¡gés¡ma. Las órdenes de pago deberán ser revisadas por el Gerente General por la
persona responsable del Area de Contab¡l¡dad, sin cuyo requisito no podrán ser
cancelados.

Vigésima Primera. El valor recaudado de fondos de terceros, en caso de percibir
dichos fondos, serán informados por escrito por parte de la persona responsable del
Area, a Gerencia, a fin de que disponga la transferencia a los respectivos benefciarios,
dentro del plazo de 48 horas de producida la recaudación, bajo la responsabilidad
personal y pecuniaria de dicho funcionario.

Vigésima Segunda. Para el pago de viáticos dentro del país, se procederá de
conformidad con la resolución del Ministerio de Trabajo, según acuerdo ministerial No

0082. del 23 de marzo del 2016, donde se establece el pago del viático y movilización;
el valor total del viát¡co, por un valor de $ 80,00 y $ 16,00 de movilización. Deb¡endo
ser cancelados con los debidos documentos de justiflcaciÓn como facturas y otros.

Vigésima Tercera. La partida presupuestar¡a de gastos 53.08.06 HERRAMIENTAS,
se utilizará solo para compras de herram¡entas menores.

Vigésima Cuarta. Queda terminantemente prohibido las colaboraciones y donaciones
a personas e instituciones particulares como también a qquellas que tengan
presupuesto. Salvo el caso de que se firmen convenios para fines de interés mutuo,
previo conocimiento del Directorio.

Vigés¡ma Quinta. La EPMAPA-PVM, pagará a favor de los servidores públicos
caucionados el 60% del valor de las pólizas de fidelidad, mientras que ellos cubrirán
el 40% restante, según lo indica la ley.
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Vigésima Sexta. Previo la suscr¡pción de contratos de compra de suministros,
materiales, servicios, estudios, construcción de obras, etc. se requerirá
obligatoriamente la certificación por la persona responsable del Área de Contabilidad
en la cual debe indicar la existencia de la partida presupuestaria y la dispontbilidad de
los recursos económicos.

Vigésima Sépt¡ma. Es obligación del Gerente General notificar los atrasos en el
cumplimiento de las obras o estudios de los contratistas para proceder al cobro de las
multas para la cual deberá presentar la liquidación correspondiente a fin de realizar
los descuentos en el pago de las planillas.

Vigésima Octava. En |os contratos de estudios y obras, se exigirá las siguientes
garantías: el 100% del valor del anticipo y el 5% del cumplimiento del contrato,
mediante una garantía bancaria, póliza de seguro, hipotecas, y depósitos en efectivo,
la persona responsable del Area de Contabilidad tiene la obligación ineludible de hacer
conocer al Gerente General y notificar con 30 días de antic¡pación al contrat sta o a su
representante legal y a la empresa que otorgó el seguro para que procedan a renovar
la garantía y de no dar óumplimiento proceder al cobro de dichas garantías
inmediatamente. '.,, ,'
Vigésima Nqvena. La devolución de garantías a los contratistas se real¡zara
exclusivamente con oficio dirigido al Gerente General cuando se haya conrprobado
todos los aspectos legales estipulados en el contrato y sustentado en las actas de
recepción provisional y definitiva, a excepción de los ant¡cipos de los contratos que

estará sujeto a la presentac¡ón de las planillas.

Trigésima. El presente Presupuesto entrará en vigencia desde el 1 de Enero del 20"18,

una vez que sea sancionado por el Presidente del Directorio de la EPMAPA-PVM y

conocido por el Concejo Municipal.

Trigésima Primera: La persona responsable del Area de Contabilidad está autorizada
para realizar la sigu¡ente reforma presupuestaria: la primera, una vez iniciado el año
fiscal 2018, con los saldos reales de los proyectos en gastos y en los ingresos
(37.01.01, 37.01.02,38.01.01 y 38.01.02); para efectos de la presentaciÓn de Estados
Financieros al Directorio de la EPMAPA-PVM; las mismas que serán legalizadas en
la Reforma presentada al Legislativo por parte del ejecutivo en el segundo semestre
del ejercicio presupuestario de acuerdo al Art. 260 del COOTAD.
El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de sueldos y

salarios.

VIGENCIA.- El presente Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 20"18,

entrará en vigencia, una vez que sea sancionado por el Presidente de la Empresa
Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado.

I

Proyecto de Presupueslo Eiercic¡o Económico 2018 17



EPMAPA-PEDRO VICENTE MALDONADO
tilt¡,RI,:s..\ParIlt,Ic,\rI(rNt('lP^l,l)1j,,\(itI,\Po'1,\ltl,l'l\',\l,c^\'¡"\R¡1.1".\l)()

PROWNCIA DE ]'ICHINCITA - ECUA]X)R

Rev sado por los Miembros del D¡rectorio de la EPMAPA-PVM, en las oficinas de la
empresa, a los 6 días del mes de diciembre de\2017.

lng. Fabr¡s¡o Ambuludí
PRESIDENTE DEL DI

EPMAPA-PVM

En mi calidad de Secretaria General del D¡rectorio de la Empresa Pública Municipal

de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado EPMAPA-PVM,

Provincia de Pichincha y amparada en lo dispuesto en el Art. 352 del COOTAD,

CERTIFICO que el presente Presupuesto fue conocido, discutido y aprobado en dos

debates realizados en las sesiones del día 22 de noviembre del 2017 en primer

debate, con acta No 013-EPMAPA-PVM-2017 y en segundo y definitivo debate el 06

de diciembre de\2017, acta No 014-EPMAPA-PVM-2O17.

Pedro V¡cente Maldonado, 06 de diciembre del2017, a las 12H00 horas.

LO CERTIFICO.-

SECRET

DEL DIRECTORIO

k§.";üY
crRrlHdülEediscusrÓN

\.-/ r¿

b,ü{,:';"¡'..'

L DIRECTORIO
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SANCIÓN EJECUTIVA

DIRECTORIO DE LA EPMAPA-PVM.- De conformidad con lo prescrito en los artículos

322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, SANCIONÓ el presente PRESUPUESTO DEL EJERCICIO

ECONÓMICO 2018,y ordenó su PROMULGACIÓN, a través de su publ caciÓn en

la página web de la empresa y la Gaceta Oficial Municipal de la Empresa Pública

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro V¡cente Maldonado. el 06 de

dic¡embre del2017, alas 12 horas.- EJECÚTESE:

lng. Fabrisio Ambuludf
PRESI DENTE DEL DIRECTORIO

EPMAPA-PVM
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PROWNCIA DE PICHINCHA - F,CUAr'OR

DEPARÍ AI'ENTO DE CONTABILIDAD

ROL DE PAGOS - ADfIII{ISÍ RACION

OEPARTAMENTO DE CONfABILIDAD
ROL DE PAGOS . PRODUCCION

* PARTIDA
PRESUPUEST.

NOMBRE DENOMIT'¡ACIÓN TABLA MT CARGO SUELDO oÉcrf{o
TERCERO

DÉcIMo
CUARTO

APORfE
PATROt,¡AL

FONDOS

RESERVA

1 61.01.05.01 facuri Sanlos Leonidas Gasftero Operador 1 560.75 46 73 32.08 62 52 46.71

2 61.01.05.02 Zambrano Caqua Júvel¡o Uladislao Reparador Operador 2 555.50 46.29 32.08 61.94 46.27

3 61 0l 05 03
Mendoza Zambrano Albañto
Bienven¡do Reparador Operador 2 555.50 46 29 32.08 61.94 4S 27

4 61.01.05.04 Landi Tadav Carlos Rodrioo Gasfrlero Operador 'l 560.75 46.73 32.08 62.52 46.71

5 61.01 05.05 Agu¡lar S¡salirna Victor illanuei
Auxil¡ar de Mantenimienlo de Redes

Avudanle de Ooerador 506.10 {2 T3 42.16

Proyec{o de Presupuesto Ejercicio Económico 2018 22

AÑO

r PARTIOA
PEIFSI IPTTFST

NOMBRE DENOMINACIÓN TABLA MRL CARGO SUELDO
oÉctfito

TERCERO

DÉCtno

cUARf.l

APORTE

PAfRñI¡AI

FONDOS

51.01.05.01 Panamito Garcés Doris Marisol Nivel Jerárauico N" 2 G€renle Generál 2 337 30 19174 32.08 260.61 194.70

2 s1.01.05.02 EN PROCESO CONCURSO SeNidor Público No 2 Conlador General 901.00 75 08 32 08 100 46 75 05

3 51.01.05.03 Taco Ocamoo Fannv Noemi Sefviclor Público de Aoovo No.1 Asistenle Comercial 585.00 48.75 32.08 65.23 48.73

4 51.0't.05.07 lnq. Civil Servidor Público No 8 Jefe Técnico - Comercial 0.00 0.00 000 000 000
5 51 01 05 04 Calderón A Váleriá E Servidor Público de ADoyo No.1 Secreláña 585.00 48.75 32.08 65 23 48 73

6 51 01 05 05 Sálezer Muñ02 Winston Señidor Público No.5
Analisla en Agua y

Saneamiento Ambrental 1.272.60 106 0s 32 08 141 89 106 01

7 51.01.05.06 CPA Mariiza Builrón SeNidor Públ¡co No 2 Analista de Talento Humano 901 00 75 08 32 0B 100 46 75.05

8 51.01.05.08
VACAiITE (OPERADOR PLANTAS
ALC) Servidor Público de Aoovo No.1 Eleciromecán¡co 0.00 0.00 0.00 000 0.00

TOTAL MENSUAL 6_581.90 548.49 192.50 733.88 548.27

TOÍAL ANUAL 78.982.80 6.581.S0 2.31O-00 8.806.54 6-579-27



E P M APA -PED RO WCENTE MALDONADO
IiNTPRIT.S..\ PÚBLICA }IUNICIPAL DE AGUA POTABLD Y ALCAN'I'ARILLADO

PROI{INCIADE PICHINCITA - ECUADIOR

Cuadrillero I Cuadr¡llero1.0'f .05.07 i Cantincuz Rivera

61.01.05.1'1

61 .01.05.12

61 .01 .05.13

61.01.05.14

61.0r.05.16
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MEMORIA DESCRIPTI\/A
DE INGRESOS
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PtrOI¿NCIA DE PICITINCHA ECUADOR

MEMORIA DESCRIPTIVA DE INGRESOS
PRESUPUESTARIOS

I

l3

INGRESOS CORRIENTES

TASAS Y CONTRIBUCIONES

13.01 Tasas Generales

13.01.05 EspeciesFiscaleg

13.01.06.00 Solic¡tudes (495 oct. 2017)

13.01.06.00 Certiñcados de No Adeudat \248 oc|.2017)

13.01.20 Conexión y Reconexión del Servic¡o de Alcantar¡llado

13,0t.20.002 Derecho Conexión Alcantarillado Sanitario a red matriz - Urb. Ronal Montenegro Art. 27 RMPPySAPA

Derecho Conexión Alcantar¡llado Sanitario a rd matriz - Urb. El Mirador Sra. Giler Art. 27
13.01.20.003 RMPPySAPA

13.01.20.003 Art 25 Ordenañza - Recargo 10olo de l\¡aleriales y Mano O Conexiones Alcantarillado

a D=(A'C) E F c:(D+E)

LUGAR CONEXIONES VALOR DERECHO
TOTAL

OERECHO
DE

ACOMETIDA

INSTALACION RECUADACIÓN COSTO/INST
ALCANTARILL

coNExróN ACOM. IUSD)
PROM. (USD

ANUAL)
MENSUAL EN

ANDOAS
PROM.
IUSDI

COMUNIDADES PEDRO VICENTE MALDONAOO,
LEGALIZACION 2 166.80 77 00 154.00 333.60 487 60

PEDRO V, MALDONADO Y ANDOAS 38 166 80 77.00 2.926.00 6.338.40 9.264.40

fOTAL MES

TOTAL ANUAL 9.752.00

't00%

Proyecto de Presupuesto Eje.c¡cio Económico 2018
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E P MAPA-PEDRO WCENTE MALDONADO
EI\tPRIT,S.{ PÚBLICA NIUNICIPAL DD AGUA POTABL[, Y ALCANTARTI,I,IDO

PROWNCIADE PICHINCHA - ECUADOR

Conexiones de Alcantarillado Pluvial (Unrón Manabita-20 familia

wf

'Conexión y Reconexión del Servicio de Agua
13:O1.21 Potable

0 00 Conexio res de Alcantar lado Pluv¡al (Unrón Manabita-2O tam¡l¡as

A B C D=(A-C) E F G=(D+E)

LUGAR CONEXIONES VALOR DERECHO
TOTAL

DERECHO INSTALACION RECUADACIÓN COSTO/INST

ALCANTARILL. coNExrÓN ACOM. (USD) DE ACOMET¡DA
PROM. (USD

ANUAL)
MENSUAL EN

ANDOAS
PROM.
f USD)

CELICA 40 200.00 77.00 3.080.00 8.000.00 11.080.00

PEDRO V. MALDONADO 0 0.00 77.00
Promedio costo
instalación 200 TOTAL MES

TOTAL ANUAL 11.080 00

100%

A B c D g=18.C) F=(B*D) G=(E+F)

CONEXIONES

AGUA POTABLE

DERECHO

ACOM. (USD)

INSTALACION

PROM. CANT.

VALOR
TOTAL

DERECHO
TOTAL

COSTO/INST

PROM. (USD)

VALOR

(USDIcoNExtoN DE ACOMETIDA

ACOMETIDAS NUEVAS CELICA 77 15 203 1 155 3045.00 4 200 00

CAÍT,IBIO ACOMET¡DAS AGUA (SIN MEDIDOR) 0 20 161.5 0 3230.00 3 230 00

ACOMETIDAS PEDRO VICENTE MALDONADO
fi00) 77 100 203 7700 20300.00 28.000 00

26575.00 2.602.50

31.230.00
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PROWNCIA DE PICHINCHA - ECUAIX)R

Derecho Conexión Agua Potable Urb. Ronal Montenegro Art 24
13.01.21.00 RMPPySAPA

(150 cortes promedio mensual x $ 9.00 promedio corte)

13.0t.21.00 Art. 25 Ordenanza - Recargo 10% de MAT. Y M.O en Conex¡ones Oom¡cil¡arias AP

(año v¡gente) I

r3.or.2l.oo 3311 
oot 

"on" ' 
*"conex¡ón en conex¡ones AP - Año Actual (x Recomen' 

I

-

13.01.21.00 Art. 25 Ordenanza - Recargo 10% de MAT Y M.O en Corte y Reconexión AP

(año vigente) I

14

14.O2

r4.02.06

14.02.06.001

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIALES

Mater¡ales y Accesorios de lnstalaciones de Agua Potable

Art.25 lO% MO-Reparac¡ón y Mantenim¡ento AP

Se toma del POA entregado por el Dep Técn¡co

oAMBTO MEDTDORES PVM (300) Y RECTNTO CELTCA (10)

Cambios de flaves de cotle de o- 112"

Macro medidores para distintas urbanizac¡ones
Reubicación de med¡dores en la Cabecera Cantonal
Extensión de redes en diferentes tramos de la cabecera cantonalcon tubería de 63 mm
Global Kennedy baja y okos barrios
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PROIr'INCIADE PICHINCIIA _ ECUADOR

VENTA

INSTALACION CANT.

COSTO USUAR.

(USD)

VALOR

(USD)

335 52.58 17614.30

325 14.99 4871.75

4 1750.00 3587.50

150 52 42 7863.60

1 5034.00 5034.00

0.00

TOTAL MENSUAL 3247.60

TOTAL ANUAL 38971.15
COBRO ESTIMADO
ANUAL 100%

10% MO MANT Y Rep
AP

14.02.07 Materiales y Accesorios de Alcantarillado y Canalización

14.0207.001 Ar1.25 loo/oMo-Reparación y MantenimientoAlcantarillado 

-

Se toma del POA entregado por el Dep Técnico
Ampliación de redes en la Cabecera Cantonal
Ampliación de redes en el Recinto la Celica

de redes en la Cabecera Cantonal 'ARILLADO

VENTA

INSTALACION CANT.

COSTO USUAR.

f USD)

VALOR
(USD)

0 0.00 0.00

0 0.00 0.00

0 000 0.00

TOTAL MENSUAL 0.00

TOTAL ANUAL 0.00
COBRO ESTIMAOO
ANUAL 100%

10olo MO MANT Y Rep.
Alcantarillado

ELTJvEL)
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PROWNCIA DD PICHINCIIA - ECUA]X)R

14.03 VENTAS NO INDUSTRIALES
14.03.01 Agua Potable
14.03.01.0O1 Servic¡o de Agua 124.58/..12

14.03.01.002 Cargo Füo 93.780.00

14.03.01.003,CostosAdministrativos, 46.890.00

CUADRO OE CONSUMOS EN M3 Y TARIFAS EN USD POR M3
CON LA ESTRUCTURA PROPUESTA

Tar¡fa cubre: Administración + O Y M + Deprec¡ac¡ón + lnversiones

M3
TARIFA TOTAL

RESIOENCIAL PRODUCTIVA OFICIAL INDUSTRIAL

G.10

cosTo
ADMINISTRATI
VO Y CARGO

FIJO

cosro
RESIDENCIAL

COSTO
ADMINISTRATIVO

Y CARGO FIJO

cosTo
COMERCIAL

COSTO
ADMINISTRATIVO Y

CARGO FIJO

COSTO
OFICIAL

cosro
AOMINISTRATIVO

Y CARGO FIJO

cosTo
INDUSTRIAL

11-20 4.50 010 4.50 0.18 450 005 450 0.20
21-30 4.50 015 450 0.26 4.50 008 450 0.30
31-50 4.50 0.20 4.50 035 4.50 0.r 0 4.50 0.40

51- 100 450 0.25 450 0.44 4.50 0.r3 4.50 0.50
101-200 4.50 030 4.50 0.53 4.50 015 4.50 0.60
201-300 4.50 0.3r 450 054 4.50 0.16 450 062
301-400 4.50 0.32 450 056 4.50 0.16 450 0.64
401-500 450 0.33 4.50 0.58 4.50 0.17 4.50 066
501-600 4.50 034 4.50 060 4.50 0.17 4.50 068
601-700 4.50 035 450 0.61 450 0.18 4.50 0.70
701 800 450 0.36 4.50 UbJ 4.50 0.18 450 0.72
80'1-900 4.50 0.37 4.50 0.65 4.50 019 4.50 0.7 4

901-1000 4.50 0.38 4.50 0.67 4.50 0.19 450 0.76

1001-1100 4.50 0.39 450 068 450 0.20 450 0.78
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EI\TPRE,SA PÚBI,ICA }ÍUNICIPAI, DIi AGUA POTAI}I,IJ Y AI,CA¡|TARTI-I,{DO

PROWNCIA DE PICHINCHA _ ECUAI'OR

't'101-1200 4.50 0.40 4.50 0.70 4 0.20 4.50 0.80
1201-1 300 4.50 o.41 4.50 0.72 4.50 0.21 4.50 0.82

1301-1400 4.50 0.42 4.50 0.74 4.50 0.21 4.50 0.84

1401-1500 4.50 0.43 4.50 0.75 4.50 0.22 4.50 0.86

1501 en adelante 450 o.44 4.50 0.77 4.50 0.22 4.50 0.88

4.50 0.50 4.50 0.88 4.50 0.25 4.50 1.00

A B c D E F = lA-C) c = (A-D) H=(C+D) l=(A- E)

USUAR¡O

#
CONSUMO

APROX

(M3)

SERVICTOS

COSTOS ADMINIS

SERVICIOS

CARGO FIJO

COSTO

f USDI

COSTO
TOTAL
SERV,

ADMIISTRAT

COSTO
TOTAL

CARGO FIJO

COSTO
USUAR.

f USD)

VALOR

(USDI

SERVICIO
DOMESTICO 2154 17 1.50 3.00 0.15 3231.00 6462.00 2.55 5.492.70
SERVICIO
PRODUCTIVA 161 28 r.50 3.00 0.35 241.50 483.00 9.80 1.577.80

SILANCHE 233 15 1.50 3.00 0.35 349.50 699.00 5.25 1.223.25
SERVICIO
INDUSTRIAL 4 493 1.50 3.00 0.68 6.00 12.00 335.24 1.340.96

SERVICIO OFICIAL 53 94 1.50 3.00 0.15 79.50 159.00 14.10 747.30

ANUAL

3907.50 7815.00 10.382.01

46.890.00 93.780.00 124.5U.12
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PROIr'INCIADE PICHINCHA - ECUADIOR

CUADRO DE CONSUMOS EN M3 Y TARIFAS EN USD POR M3

'14.03.03 Alcantarillado

M3
TARIFA TOTAL

TARIFA TOTAL DE ALCANTARILLADO
RESIDENCIAL COMERCIAL OFICIAL INDUSTRIAL

0-1 0 0.00 0.00 0.00 0.00
11-20 0.66 1.16 0.33 1.32
21-30 1.68 2.94 0.84 3.36
31-50 3.10 5.43 1.55 6.20

51-100 6.12 10.71 3.06 12 24
101-200 12.52 21.92 6.26 25.05
201 -300 25.73 45 02 12.86 51 46
301-400 39.73 69.53 19.87 79.46
401-500 54.54 95.44 27.27 109.07
501-600 70.14 122.75 35.07 140.28
601-700 86.54 151 45 43.27 173.09
701-800 103.75 181.56 51.87 207.50
801 -900 121 75 213.07 60.88 243.50

901 -1 000 140.56 245.9i 70.28 281.11
1001-1100 1 60.1 6 280 28 80.08 320.32
1 101-1200 180 56 315.99 90.28 361.1 3
1201-1300 201.77 353 09 100.88 403.54
1 301 -1400 223.77 39r.60 111.89 M7.54
1 401 -1 500 246.58 431 .51 123.29 493. 1 5

1501 en adelante 300.20 525.35 1 50.1 0 600.40
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E PMAPA- PEDRO WCENTE MALDONADO
IiI\TPRI.]SA PÚBI,ICA MUNICIPAI, DI' AGUA POTABI,E !' AI,CAN'I-ARTI,IADO

PROWNCIADE PICHINCHA _ ECUADOR

A B D E=(C+D) F=(A'E)

USUARIO CONSUMO APROX
(M3)

SERVICIOS

A,DMINIST.

COSTO
(USD)

COSTO USUAR.
(USO)

VALOR
(USD)

SERVICIO
DOMESTICO 716 17 150 1.02 1.02 730.32

SERVICIO
PRODUCTIVA 102 2B 1.50 3.92 3.92 399.84

SERVICIO INDUSTRIAL 0 493 1.50 0.00 0.00 0.00

SERVICIO OFICIAL 23 94 1.50 5.64 5.64 129.72

TOTAL MES 1.259.88

TOTAL ANUAL 15.118.56
COBRO ANNUAL
EST. 100%

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

17.O1 RENTAS DE ¡NVERSIONES

17.01.16 lntereses por convenio de pago

17,01.1.6.001 lntereses por convenio de pago en Contratos de Alcantarillado

17.O1 .16.ffi2 lntereses por convenio de pago en Contratos de Agua Potable

17-0'l .99 lntereses por Otras Operaciones

A B A'B
INTERES

PROM.

IUSD)

USUAR¡OS

MORA (USD)
INTERES PROM.

MENSUAL (USD)

CRÉDITOS 0.00

TOTAL MES 0.00

TOTAL ANUAL 0.00

COBRO ESTIMADO ANUAL 100% 0.00
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PROlzNCIA I'E PICHINCHA 
':CUAIX)R

MULTAS
17.04 lnfracc¡ón a Ordenanzas Munic¡pales
17.04.02 tulEt\.,10RANDU¡,4 023AC-2017 S/tNFORME TECNTCO C/M 0022 JrC
17.04.02.001 Art.5.- Reinstalac¡ón Arbitraria 5% RBU 18.75

17.04.02.002 Multa por Corte y Reconex¡ón 0.5% RBU S6gún Ord. Multas

937.5-

-

INTERESES POR MORA

TOTAL ANUAL

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 2018
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PROWNCIA DE PICHINCIIA - ECUADOR

OTROS INGRESOS
OTROS NO
OPERACIONALES
Otros No Espec¡ficados

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO
FINANCIAMIENTO PÚBLICO
FINANCIAMIENTO PÚBLICO INTERNO

Crálitos del Sector Público Financiero

ANALISIS DE AGUA ($ 84 X C/U)
INGRESO POR CAUCION EMPLEADOS
1% POR REGISTRO Y REVISION DE PTANOS

-ToTALANUAL

INGRESOS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS Y OONACIONES DE CAPITAL E INVERSION

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E INVERSION DEL SECTOR PUBI,ICO

De Entidades Descentralizadas y Autóno.". E

19

19,O4

19.04.99

2

2.4

2.E.0'l
24.O1.O2

3

36

36.02

36.02.01

672
0

2.500
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INSTITUCION PROYECTO

BEDE
Agua y
Alcantarillado PRESUPUESTO

100.000.00
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PROWNCIA DE PICHINCHA - F,CUADOR

SALDOS DISPONIBLES
SALDOS EN CAJA Y BANCOS
De Fondos Gob¡erno Central

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR
CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

37
37.01

37.01.01

37.O1.O2 De Fondos de Autogestión
37.01 02.00'1 De Fondos de Autogestión BCE

37.O'1.02.OO2 De Fondos de Autogestión Bco. P¡chincha

38

38.01

Saldos Estimados Bancos 2017

Saldos Est¡mados Bancos 2017

Proyecto de Presupuesto Eierc¡cio Económico 2018

INSTITUCION CONCEPTO

BCE Saldo Final 2017 PRESUPUESTO

1 000 00

,t.000.00

INSTITUCION CONCEPTO

Pichincha Saldo Final2017 PRESUPUESTO

100.00

100.00
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PROWNCIA DE PICHINCIIA - ECUA]X)R

De Cuentas poi Cobrar

38.01.01.001 Recuperac¡ón Art. 25 Ordenanza - Recargo 10% de MAT. Y M.O No Cobrados en Conexiones Domic¡liarias AP

3a.01"01.002 Recuperación Corte y Reconex¡ón No Cobrados de AP -Marzo 2013-Abril 2017

38.01,01.003 Recuperación Valores no Cobrados Servicio Alcantarillado S. S.V.Andoas

(8000 en 2 años)

Proyeclo de Presupuesto Eiercicio Económico 2018
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INSTITUCION CONCEPTO PRESUPUESTO

Usuarios Cerlerá oor Cobrar 95 226 12

Municioio PVM tcE
Sál.ló< Fqiimr.rc CrC 2017 95.226.12
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PROWNCIA DD PICHINCHA - ECUATX)R

MEMORIA DESCRIPTI\/A

DE EGRESOS
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PROI'INCIA DD PICHINCIIA - ECUAI'OR

MEMORIA DESCRIPTIVA OE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS

5 GASTOS CORRIENTES

51 GASTOS EN PERSONAL
51.01 Remunerac¡ones Básicas
51.01 05 RemuneracionesUnif¡cadas

(Anexo Rol de Pagos) 78.982.80 USD

5'1.02 Remuneracionogcomplomentar¡as
51.02.03 Décimo Tercer Sueldo

(Anexo Rolde Pagos) 6.581.90 USD

51.02.a4 Décimo Cuarto Sueldo
(Anexo Rolde Pagos) 2.3'10.00 USD

51 .05 Remuneracionoa Temporalea
51 .05 10 Servicios Personales por Contrato

(Personal que la Empresa necesite contratar) 4.761.31 USO

51.05.12 Subrogac¡ón
(De Gerencia) 1.067.00 USD

51.05 13 Encargos
(Dptos. Varios de Epmapa) 1.000.00 USD

51.06 Aportes Patronales a la Seguridad Soc¡al
51.06 01 Aporte Patronal

(Anexo Rol de Pagos) 8.806.58 USO

51.06 02 Fondos de Reserva
(Anexo Rol de Pagos) 6.579.27 USD

51.07 lndemnizacionsg
51.07.04 Compensación por Desahucio 1.000.00 USD

51.07 .a7 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesac¡ón de Funciones,
(De Empleados (vacaciones del 2017, promedio 2 personas\ 4 510.00 USD

51.07 09 Por Renuncia Voluntaria 450 50 USD

(As¡gnac¡ón para cubrir indemn¡zaciones, de acuerdo con las dispos¡ciones legales vigentes)

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

53.01 Serv¡c¡os Bá8ico8

53.01 01 Pago tarifa de Agua Potable 0.00 USD

53.0i 04 Pago tarifa de Energía Eléctrica (Ofc¡na PVM y Celica) 540.00 USD

53.01 05 Telecomunicáciones 1.860.00 USD

(Planillas de Teléfono oficina 4oUSD, lnternet of¡cina USO 80, + 35 INTERNET CELICA) USD

53.01 06 Servicios de correo 0.00 USD

53.02 Serv¡c¡osGenerales
53.02.04 Edición, lmpresión, Reproducción y Publicación 3.624 00

(Empastado Archivo en general), señalél¡cas, cop¡as, olros, volantes Rend¡ción Ctas. USD

53.02 07 Publicidad y Propaganda (Spots y/o paq. publicitarios PVM 4 y Celica 2) 2.700.00 USD

53.02 OB Serv¡cio Seguridad y V¡gilancia (S¡stema Alarmas ot¡cina PVM) 480 USD

Servicios de Provisión de Dispositivos El€ctrónicos para Registro de Firmas
53.02.28 Digitales 160.00 USD

(Pago frmas electrón¡cas BCE, Biométrico, Otros)

53.02 99 Otros Servicios Generales (Otros serv¡cios no presupuestados) 2 000.00 USO
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53.03 Traalados, lnstalac¡ones, Viát¡cos y Subsistsnciag
53 03.03 Viáticos y Subsistencias en el lnterior 3 a!0 00 usD

(Gastos por hospedaje y al¡mentación de los servidores y trabajadores públicos, en conrisión de
serv¡cios dentro del país. (Cursos var¡os)

53,0,1 lnatalación,Manten¡m¡entoyRaparaciones
53.04.05 vehiculos (Mantenimiento y Reparación (Manl. General camioneta PMA 2879) 3 000 00 USD

53.04.99 Otras lnstalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 1 3C0 00 USD

(Manten¡miento Reloj biométrico, s¡stema cámaras oficina, alarmas etc.)

53.05 ArrEndam¡ento do B¡enes
Ed¡f¡cios, Locales y Residenc¡as, Pa.queaderos, Casilleros Judic¡ales y

53.05.02 Bancarios (Arrendam¡ento 720 00 USD

(Pago de arrendamiento de local, punto recaudación Cel¡ca (USD 60+lVA'12 meses)

53.05 Contratac¡ón do Estudios s lnvesiigacionea
Consultor¡a, Asesoría e lnvestigac¡ón Especializada (para Reforma Base Legal

53.06.01 empresa) 15 0C0.00 USD

53.06.02 Aud¡toría Elema (ya en proceso-Auditoria Financ¡era) 16 600.00 USO

53.06.06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 21 120.00 USO
(Gastos por servic¡os profesionales o técnicos especial¡zados, sin relación de
dependencia, para puestos comprend¡dos en todos los grupos ocupacio¡ales)
dependencia., para puestos comprend¡dos €n todos los grupos ocupacionales.

53.06.12 Serv¡cio de Capacitación (Personal administrat¡vo) 2 125.00 USD

53.07 Gaatos en lnformát¡ca
53.07.01 Desarrollo, Actualizac¡ón, Asistencia Técnica y Soporte de Sistemas lnformáticos 3 600.00 USD

(lmplementación nuevos servic¡os s¡stema Olympo y Soñ¡vare colector datos)

53.07.02 Anendamiento y Licencias de Uso de Paquetes lnformáticos 620.00 USD

(L¡csncias antivirus Y otras)

53.07.04 Gastos de mantenimiento y reparación de equipos y sistemas informát¡cos 40C0.00 USD

(Mantenimiento computadoras, impresoras/copiadora, etc.)

53,08 Biensa de Uso y Conaumo Cor¡ente
Vestuar¡o. Lenceria, Prendas de Protecc¡ón; y, Accesorios para Un¡formes

53.08.02 Militares y Pol¡ciales; y, Carpas 500.00 USD

(lndumentar¡a y Accesor¡os destinados a la protecc¡ón de los empleados)

53.08.03 Combustibles y Lubr¡cantes 2 4C0.00 USD

(Abastec¡m¡ento de combustible y lubricantes en general (gasolina 200'12+ aceites 200)

53.08.04 Materiales de Of¡cina 3 536.00 USD

53.08.05 Materiales de Aseo 836.00 USD

53.08.06 Herramientas y Equ¡pos Menores 1 000.00 USD

53.08.07 Materiales de lmpresión, Fotografia, Reproducc¡ón y Publ¡caciones 1 000.00 USD

(Adqu¡sición de tóner, cintas impresoras y otros)

53.08.99 Otros de uso y Consumo Corri€nte 300.00 USD

53.1¡l B¡enor Muobles no Deprcciablos
53.14.04 Maqu¡nar¡as y Equipos (Grapadora, perforadora semi industr¡al, gu¡llotina, etc) 340.00 USD

53.14.06 Herramientas (No depreciables) 1 000 00 USD

56 GASTOS FINANCIEROS

56.02 lntsrss€s y Otros Cargos da la Deuda Públ¡ca lnterna
56.02.01 Sec,tor Públ¡co F¡nanciero (lnlereses Crédito BEDE) 0 00 USD

57 OTROS GASTOS CORRIENTES

57.01 lmpusstos, Tasae y contribuc¡ones
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57.o1 02 Tasas Generales, lmpuestos, Contribuc¡ones, Permisos, Licencias y Patentes 600.00 USD

(Pago permiso ARCSA, Matrículas vehículos, otros)

57.02 Seguros, Costos Financ¡eros y Otros Gastoa
57.a2.01 Seguros (Bienes y F¡delidad-Cauciones) 8.300.00 USD

57.02.03 comisiones Bancarias 2.000.00 usD
Costas Jud¡ciales, Trámites Notariales, Legalización de Documentos y Arreglos

57.02 06 Extrajudic¡ales 1.000.00 USD

57.03 DIETAS

57.03 01 Dietas ('1 miembro del directorio) 2.472.72 USD

57.99 Aa¡gnac¡ones a D¡str¡bu¡r
57.99.01 As¡gnac¡ón a O¡stribu¡r para Olros Gastos Corr¡enles 1.000.00 USO

6 GASTOS DE PRODUCCION

61 GASTOS EN PERSONAL PARA PRODUCCION

61.01 Remunerac¡ones Básicas

61.01.05 Remunerac¡ones Unificadas

(Anexo Rolde Pagos) 86.990.10 USD

6'1.02 Remunerac¡onescomplomentar¡as

61.02.03 Décimo Tercer Sueldo

(Anexo Rolde Pagosl 7.249.18 USO

61.02.04 Oécimo Cuarto Sueldo

(Anexo Rolde Pagos) 5.380.00 USD

61.05 Remunorac¡onsaTcmporal€a

61.05 10 Servicios Personales por Contrato (Producción) 7.468.00 USD

(Personal que la Empresa necesite contratar-producción lemporal)

61.06 Aportes Patronales a la Seguridad Soc¡al

61.06.0'l AporlePatronal
(Anexo Rol de Pagos) 9.699.40 USD

61.06.02 Fondos de Reserva
(Anexo Rol de Pagos) 7.246.28 USD

61.07 lndemn¡zacionoa
61.07.04 Compensación por Desahucio 1.260.00 USD

61.07 07 Compensación por vacac¡ones no gozadas por cesac¡ón de func¡ones 1.500.00 USO

61.07.09 Por Renunc¡a Voluntaria 1.400.00 USD

(As¡gnac¡ón para cubr¡r indemn¡zac¡ones, de acuerdo cpn las disposiciones legales vigentes)

63 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION

63.01 ServiciosBásicos
63.0 04 Energia Eléctrica

63.0I05 Telecomunicaciones

2.400.00 usD
500.00 usD

63.02 ServiciosGeneralag

63.0202 Fletes y Man¡obras (Alquiler camioneta trabajo op€rativos) 12.550.00 USO

63.02.04 Edic!ón, lmpres¡ón, Reproducc¡ón y Publ¡cación 510.00 USo

63.A2 12 lnvestigaciones Profes¡onales y Anális¡s de Laboratorio 5.000 00 USD

63.02 99 Otros Servicios Generales 1.000.00 USD
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63.(N lnstalsc¡ón,MantenimiontoyRopar¡cione!
63.04.05 Gastos €n Vehiculos (lnstalac¡ón, Manten¡m¡ento y Reparación) 500.00 USD

63.04.18 Gastos en Mantenimiento de Areas Verdes y Arreglo de Vías lnternas 9c0.00 USD

63.04.99 Otros Gastos en lnstalaciones, Mañtenimientos y Reparaciones 11 500.00 USD

(Manten. Equipos Laborator¡o, pintura planta, manten. equipos sistema cloro gas, etc)

63.05 Arrendam¡€nto de Bienea

63.05.04 Maqu¡naria y Equ¡po (Alqu¡ler maquinar¡a) 252000 LjSD

63.0G Contratac¡ón de Estudios e lnvsstigac¡ones

63.06.03 Servicios de Capacitación (personal operativo)

63.06.04 Fiscal¡zec¡ónelnspeccionesTécnicas

(Estudios acreditación laborator¡o PTAP)

75.99 Asignac¡ones a oistribu¡r

75.99.01 Rubros noespecificados anter¡ormente

63.08 B¡enes de Uso y consumo ds Producc¡ón
Vestuar¡o, Lencería, Prendas d€ Protección, Accesorios para Uniformes N'l¡litares

63.08.02 y Polic¡ales; y, Carpas 5320 00 USD

(Personal oPerativo)

63.08.03 Combust¡bles y Lubricantes 500'00

(Abastec¡miento combustible motos)
Adqu¡sic¡ón de lnsumos de Laboratorio para análisis de muestras de agua,

63.08.10 Cantón 4 0c0.00 usD

(Materiales y react¡vos laborator¡o)

63.08.11 Mater¡ales de construcción, eléctricos, plomería y carp¡nt€ría 71 233.50 USD

(Compra de materiales POA, Construcción bodega CGE y otros de Laboratorio)

63.08.99 Otros B¡enes ut¡l¡zados en el proceso produclivo 1 600.00 USD

63,10 Adqu¡s¡c¡on€3 de Maier¡as Primas

63.10.02 Produclos Químicos e lndustriales 31 9C0'00 USD

(Cloro gas, polimero, bacter¡as, cloro sólido, regulad ph)

7 GASTOS DE INVERSION

75 OBRAS PUBLICAS

75.01 Obras ds lnfraoEtructura

75.01.01 De Agua Potable 5885625 USD

75.01.03 De Alcantarillado 6500 70 USD

75.05 Mrnton¡m¡enlo y Reparac¡ono3 / Obraa

75.05.01 Manten¡miento y reparación del sistema de agua potable 0.00 USD

75.05.03 Mantenimiento y reparac¡ón del sistema de alcanlarillado

2 000.00 usD
8 650 00 usD

O OO USD

8 GASTOS DE CAPITAL

U BIENES DE LARGA DURACION

8.1.01 BisneE Muobles

84.01.03 Muebles de Of¡c¡na (Eslanterias varias áreas archivo, s¡llas, escritorios) 4 060.00 USD

84.01.04 Maqu¡narias y Equipos - B¡enes (Rad¡os, Colectores, Bombas dosificadoras, etc) 36 550 00 USD
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84.01 05 Vehículos (1 motoc¡cleta) 1.500.00 USD

84.01 06 Herram¡entas (para dotar personal operativo) 2200.00 USD

84.01 07 Compra de sistemas y equipos ¡nformáticos 3940.00 USD

(Computadoras, impresora para recaudación, UPS todas las áreas)

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO
96 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA
96.02 Amort¡zac¡ón Deuda lnlerna
96.02 01 Al Sector Público Financiero (Crédito Banco del Estado) 0.00 USD

97 PASIVO CIRCULANTE
97.01 Deuda Flotante
97.01 0'1 De Cuentas por Pagat 12.218-21 USO

(Obl¡gac¡ones del ejercicio fiscal anter¡or pendientes de pago en el seclor pÚbl¡co)

(Obligac¡ones pend¡entes de pago proveedores)
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FUENTES Y USOS
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1

l3

r 3.01
13.01.06

13.01.20.01
13.01.21.01

,14

14.02.06

'14.02.06.00

14.O2.O7

14.O2.O7.@
14.03
14.03.01.00
14.03.03.01

17
17.01 .'16

17.01.99

17.03.99
17.U.O2
l9
19.04.99

431.490.82
93.050.59

93.050.59
1.155.00

u.461.U
57.433.75

323.240.95
38.971.15

3.897.12

0.00

280.372.68
265.254.',12

15.1 '18.56

12.027.24
'153.00

0.00

7 640.28
4.234.00
3.172.00
3.',t72.00

0.00
000

uPn

224.083.08
r 16.049.36 

,

92.65'1.00

0.00

15.372.72

289.376.¡15

126.792.95

162.583.50

65.356.95
65.366.95

¡18.250.00

48.250.00

12.218.21

0.00
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PROWNCIA T'E PICHINCHA _ F,CUATX)R

PRESUPUESTO EPMAPA-PVM - 2OI8
FUENTES Y USOS

INGRESOS CORRIENTES
TASAS Y CONTRIBUCIONES

Tasas Generales
Especies F¡scales

Conexiones de Alcantarillado Sanitar¡o
Conexiones de Agua Potable

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
Materiales y Accesorios de lnstalaciones de Agua Potable

Art. 25 10% MO-Reparación y Mantenimiento AP

Materiales y Accesor¡os de Alcantarillado y Canalización
Art. 25 10% MO-Reparación y Mantenim¡ento Alcantarillado
VENTAS NO INDUSTRIALES
Servic¡o de Agua Potable
Servicio de Alcantarillado

RENTAS OE INVERSIONES Y MULTAS
lntereses por convenio de pago

lntereses por Otras Operac¡ones

Otros lntereses por lvlora
lnfracción a Ordenanzas Mun¡cipales
OTROS INGRESOS
Otros No Espec¡ficados

5

56

57

6

GASTOS CORRIENTES
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SEVICIOS DE
CONSUMO
GASTOS FINANCIEROS
OTROS GASTOS
CORRIENTES

GASTOS DE PRODUCCIóN

GASTOS EN PERSONAL PARA
PRODUCCIÓN
BIENES Y SERVICIOS PARA
PRODUCCIÓN

GASTOS DE INVERSIÓN
OBRAS PÚBLICAS

GASTOS DE CAPITAL
BIENES OE LARGA DURACIÓN

APLICACIóN DEL
FINANCIAMIENTO
AMORTIZACIÓN DE LA DEI.}DA
PÚBLICA

7

61

63

I
96

8
84

2 ¡NGRESOS DE CAPITAL
2.8.01.02 De Entidades Descentralizadas y Autónomas
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tiMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA PO'IáBLtr Y ALCANTARILL{DO

PROIfiNCTA DE PICHINCI'A - ECUADOR

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO
36 FINANCIAMIENTO PÚBLICO
36.02.01 Créd¡tos del Sector Púb¡ico Financiero

37 SALDOS OISPONIBLES
37.01i01 De Fondos Gobierno Central

37.O1.O2 De Fondos de Autogestión

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

38.01.01 De Cuentas por Cobrar
Recuperac¡ón Art. 25 Ordenanza - Recargo l0% de MAT.

38.01.01.00 Y M.O No Cobrados en Conex¡ones Oom¡ciliar¡as AP
Recuperac¡ón Valores no Cobrados Servicio Alcantarillado

38.01.0'1.00 S. S.V.Andoas

Proyeclo de Presupuesto Ejerc¡cio Económico 2018
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100.000.00
100.000.00

1.100.00

0.00
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ANALISIS FINANCIER,O
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ANÁLISIS FINANC¡ERO

PRESUPUESTO EPMAPA.PVM - 2OI8

!NGRESOS 431.490.82 0.00 0.00 0.00 207.803.87 639.294.69

11 0.00 0.00

13 93.050.59

323.240.95

17 12.027.28

tó 0.00

19 3.172.00

24 0.00

27 0.00 0.00

36 100.000.00

J/ 1.100.00

3B 106.703.87

GASTOS 513.459.53 0.00 0.00 1 I 3.616.95 12.218.21 639.294.69

51 116.049.36

92.661.00

56 0.00

57 15.372.72

5B 0.00

ot
63

71

126.792.95
'162.583.50

0.00

/J 0.00

75 65.366.95

B4 48.250.00

87 0.00

96 0.00

9t 12.218.21

DEPENDENC!A FlNANCIERA:

AUfONOMIA FINANCIERA:

SOLVENCIA FINANCIERA:

Transferencias

lngresos Totales

lnoresos Propios

lngresos Totales

lnqresos
Corrientes

Gastos Corrientes

0.00

639.294.69

431.490.82

639.294.69

431.490.82

513.459.53

0.00%

67.49%

84.04%

1.- Quiere desir que hay ingresos provenientes del Gobierno Central en un 0%

2.- Se tiene una Autonomía financiera del 67.49%

3.- Que los gastos Corrientes son superiores a los ingresos corrientes en un 84.04%.
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POA - 2018
,,

AREA TECNICA GOMERCIAL

Prcyecto de Presupueslo Ejerc¡cio Económico 2018

48



E PMAPA- PEDRO WCENT E MALDONADO
¡il\It'lll.ls,\ I)tilrl.lc,\ NttrNI('ll"\l.l)l'l AGt',\ l'() l'\lll.l:\',\1.(,\N l,\ltll.l"\l)o
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POA 2018
ACTIVIDAD AGUA POTABLE Y ALCANTARILTADO

TABLA DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES Y PRECIOS

49

ITEM
SISTEMAS DE AGUA POTABLE

DESCRIPCION UNIDAD CANTI, P/UNrT. TOTAL

1 (*)
Material para Paso de Quebrada río San

Dimas
Glb 1 3.491.60 3.491.60

2 (*)
Material mejoramiento de red sector Eloy

Alfaro (cierre de la red) u
1 902.00 902.00

3
Material cambio llave de corte de 1"f2" en

PV-Maldonado U

325 12.65 4.777.25

4 (t)

Material Válvulas sectorización red de distribución
en: P.V.Maldonado, incluye lncluye Kennedy Baja,

San Carlos, Miraflores, Oñate Ramos, La lsla, Trece

de marzo, El Progreso.

Gtb 1 9.930.50 9.930.50

5
Material de Macro medición para

Urbanizaciones U

4 1.750.00 7.000.00

6

Material para reubicación de medidor de

agva \f2" en la Cabecera Cantonal, lncluye

varios barrios.

U 150 30.50 4.575.00

7
Material para cambio de medidor agua de 8

años vida útil en P. V. MALDONADO u
325 42.80 13.910.00

8
Material para cambio de medidor agua de 8

años vida útil en LA CELICA U

10 42.80 428.00

9 (*)
Material accesorios para mejoram¡ento de

RED de Distribución PV Maldonado u
1 1.415.06 1.415.06

10 (*)
Material para mejoramiento barrio Ríos

Reinoso (entrada por Av. 29 de Junio) U

1 1.289.00 1.289.00

11 (*)
Material para extensión de red tuberÍa @

63MM X 1,25 MPA varios barrios
Gtb 1 3.343.50 3.343.50

12 (*)
Material para reparación de red de

conducción cabecera cantonal P.V.M. Glb
1 7.668.76 7.668.76

13 (')

Material Reparación de fugas en la red D¡str¡buc¡ón
princ¡pal de la cabecera Cantonal, lncluye Kennedy
Baja, San Carlos, Miraflores, Oñate Ramos, La lsla,
Trece de marzo, El Proqreso.

Gtb 1 4.567.20 4.567.20

14 (*)
Material Reparación línea de conducción La

Celica Gtb
1 2.565.50 2.565.50

1s (')
Reparación de fugas en la red Distribución
principal del Recinto la Celica Gtb

1 2.591.64 2.591.64

16
Material Acometidas de Agua Potable en la

Cabecera Cantonal U

50 104.5 1 5.22s.50

77
Material para Acometidas Agua Potable en

Recinto la Celica
u 10 104.51 1.045.10

18
Mater¡al Acometidas de Agua Potable slN MEDIDOR en

lotes baldíos de Barrios por asfaltar.
u 62 37.29 2.3 1 1.98

19 (*) Material Variante nueva conducción La Celica Grb 1 t6.757.72 16.257.72

20 (')
Mejoramiento y adecentamiento planta

tratamiento de aguas potable La Celica Gtb
1 4.449.77 4.849.77

SUBTOTAL 97.473.08

SISTEMAS DE ATCANTARILLADO SANI'I ARIO

DESCRIPCION UNIDAD CANTI. P/UNIT. TOTAL

21 (') Alcantarillado Sanitario barrio San Carlos m 396 76.42 6.500.70

Proyecto de Presupuesto Eiercicio Económico 2018
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PROVINCIADE PICHINCITA _ ECUAI'OR

Nota (*): LOS ITEMS No. 1,2, 4,9,!0,\7',72,73,74,L5,19,20y2t CORRESPONDEN A LA

CUENTA INVERSIóN.

LOS ITEMS RESTANTES CORRESPONDEN A LA PARTIDA MATERIATES No. 63.08.11.

Pedro V. Maldonado, diciembre de 2OL7

DESCRIPCIÓN DE MATERIALES A sER UTILIZADOS, DE CADA UNA DE LAS OBRAS A SER EJECUTADAS DEL POA
2018. UNIDADES, CANTIDADES Y PRECIOS

Material mejoramiento de red seclor Eloy Alfaro (ciene de la red)

22
Material para Acometidas de alcantarillado
Cábecera cantonal P.V.M. u

30 138.30 4.148.85

23
Material para Acomet¡das de alcantarillado
en La Celica u

2 138.30 276.59

24
Material para Acometidas de alcantarillado

en San V. ANDOAS
U 8 138.30 1.105.36

25

Material para acometidas de alcantarillado
SIN CAJA DE REVISIÓN en lotes baldíos

P.V.M (barrios: Kennedy, 5an Carlos, Esteros,

Oñate Ramos,, La lsla, Progreso, y otros

u 60 72.39 4.343.10

SUBTOTAL 16.375.60

SISTEMAS DE ATCANTARILTADO PLUVIAL
SUBTOTAL 0.00

CAPACITACIONES
SU BTOTAL 0.00

TOTAL POA2018 113.848.68
OTROS

26 BODEGA para mater¡ales, (recomendación de

Contralorfa General del Estado) Gtb
1 10.000.00 10.000.00

SUBTOTAL 10.000.00

TOTAT OTROS 10.000.00

ITEM 01 | Material para Paso de Quebrada río San Dimas

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
UNITARIO

COSTO

A B
C=Ax

B

Tubería de 250 mm PVCP UIZ (6m) 1.00 mpa tub. 6.0 378 00 2.268.00

Un¡on G¡bault 250 mm PVC-PVC u 2.0 1 1 2.00 224.00

Cable de ace¡o de 112" m 60.0 1.95 117 .00

Cable de acero de 3/8" m 40.0 1.2_5 50.00

Tubos HG l=6m u 2.O 450.00 900.00

Guarda cable para 3/8" U 10.0 17.50

Mordaza 3/8" U 40.0 0.85 34.00
Tensor de 7/8" U 2.0 1 1.50 23.00

Hormigón ciclópeo 280 KG-cm2 m3 3.0 98.00 294.00
COSTO
DIRECTO 3.49'l .60
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DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
P.

UNITARIO
COSTO

B
C=Ax

B

Tube¡ia PVCP 90mm 1,25 Mpa
xGm

u 't2.0 46.75 561 .00

Válvula de compuerta HF 90
mm

U 1.0 250.00 250.00

Un¡orr Gibault 90 mm PVC-PVC u 20 45.50 91.00

COSTO DIRECTO 902.00

ITEM 03 I Material cambiollave de corte de l4l 9! Jylyallelg g

DESCI?IPCION UNIDAD CANTIDAD
P.

UNITARIO
COSTO

A B
C=Ax

B

Llaves de corte de 1/2" u 't.0 12.00 12.00

Teflón u 1.0 0.65 0.65

COSTO
DIRECTO

12.65

ITEM 03 04
tvlaiá¡al Válvulas sectorización red de distr¡bución en: P.V.Maldonado, incluye lncluye
Kennedv Baia. San Carlos, Miraflores, Oñate Ramos, La lsla, Trece de marzo, El Progreso

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
P,

UNITARIO
COSTO

A B
C=Ax

B

ValvL,la de compuerta H.F de'l60mm U 3.00 680.00 2.040.00

ValvLrla de compuerta H.F de"l 1Omm U 6.00 345 00 2.070.00

Valvr,la de compuerla H.F de9Omm u 8.0 250.00 2.000.00

ValvLrla de compuerta H.F de 63mm u 10.0 175.00 1.750.00

Valvula de compuerta H.F de 50mm U 4.00 100.00 95.00

Union Gibault simetrica H.F de160 mm u 6.00 62.50 375.00

Uniorr Gibault simetrica H.F de 110 mm U 6.00 48.50 291 .00

Union Gibault as¡métrica H.F de 1 'f 0 mm u 3.00 48.50 145.50

Union Gibault simetrica H.F de 90 mm U 800 35.50 284.00

Uniorr Gibault Asimétrica H.F de 90 mm U 4.00 35.50 142.00

Union Gibault simetrica H.F de 63 mm U 20.00 29.50 590.00

Union Gibault simetrica H.F de 50 mm U 8.00 18.50 '148.00

COSTO
DIRECTO

9.930.50

trzu 

-F05 

| Material de Macro medición para urbanizacione

DESCRTPCTON 
I

A I C=Ax
B

Macro medidor +
accesorios

u 1.00 't.750.00 1.750.00

COSTO
DIRFCTO

't.750.00

ITEM 06
la Cabecera Cantonal, lncuye varios

barr¡os.

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
P,

UNITARIO
COSTO

A B
C=Ax

B

Codo de 1/2" U 1.0000 0.83 0.83

Unior r¡acho de 1/2" u 2.0000 9.92 19.84

ManqLrera O 7/2" 125 PSI m 6.0000 1.53 9.t8
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PROWNCIA DE PICHINCITA - DCUADOR

Material para cambio de medidor agua de I

P.
UNITARIO

Medidor de chorro de 1/2"

* T J Material accesorios para mejoramienlo de
ll tM I os I nro ¿" Distribución PV Maldonado

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
P,

UNITARIO
COSTO

A B
C=Ax

B

TEE PVC de'160-160-160 U 3.0000 99.00 297.00

TEE PVC de 110-110-'110 U 3.0000 24.20 72.60

TEE PVC de 90-90-90 u 3.0000 19 10 57.30

TEE PVC de 63-6363 u 5.0000 10.10 50.50

Collarin derivación PVC-P 160' 1/2" u 5.0000 27.40 137.00

Collarin derivación PVC-P 110' '112" u 15.0000 6.90 r 03.s0

Collarin derivación PVC-P 90 t 1/2" U 30.0000 5.90 177.O0

Collarin derivación PVC-P 63' 112" u 60.0000 4.20 252.00

Collarin derivación PVC-P 50' 112 u 10.0000 2.80 28.00

Reductor hembra PVC de 1 60-1 1 Omm u 4.0000 18.60 74.40

Reductor hembra PVC de 'l 10 '
90mm

U 6.0000 6.00 36.00

Reductor hembra PVC de 90 -

63 mm
U 1 5 0000 2.00 30.00

Reduclor hembra PVC de 63 '
50mm

U 4.0000 0.90 3.60

Tapón Hembra PVC 11omm u 4.0000 3.70 14.80

Tapón Hembra PVC 90mm U 10.0000 3.25 32.50

Tapón Hembra PVC 63mm u 15.0000 1.30 19.50

Tapón Hembra PVC 50mm u 4.0000 1.10 4.40

Limpia tubo 1.000cc U 1.0000 9.14 9.14

Pega Tubo 946cc U 1.0000 r5.82 15.82
COSTO
DIRECTO

1 .415.06

ITEM
10

Mater¡al para mejoramiento barrio
Ríos Reinoso (entrada porAv. 29 de
.hlnio)

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P.
UNITARIO

COSTO

A B C=AxB
TEE PVC de 90-90-90 u 3.0000 48 00 144.00

Union G¡bault 90 mm PVC-
PVC

u 5.0000 35.50 177.50

Tuberia PVCP 90mm xOmUlZ 1,25Mpa u 't 0.0000 46.75 467.50
Valvula de compuerta HF
90mm

u 2.oooo | 2so oo 500 00

COSTO
DIRECTO

1.289.00
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U=AX

B
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TUBEr(ÍA DE 1/2" ML 1.00 2.29 2.29

LLAVE DE CORTE DE 1/2" U 1.00 12.00 12.00

VÁLVULA CHECK 1/2'. u 1.00 8.25 8.25

MEDTDOR DE 1/2" U 1.00 41.50 41.50

TEFLON U 2.00 0.65 1.30

COSTO DIRECTO 104.51

xiónDomi.SinmedidorlncuyeKennedyBa,ja,SanCarlos,
|TEM I rg I Miraflores, Oñate Ramos, La lsla, Trece de Marzo, El Progreso.

DESCRIPCION
UNIDAD CANTIDAD

P,
UNITARIO

COSTO

A B C=AxB

coLLARtN DE DER|VACTÓN 110/90/63/50mm U 1.00 4.00 4.00

TOMA DE INCORPORACIÓN 1/2" U 1.00 12.50 12.50

uNtÓN MACHO 1/2" U 1.00 9.92 9.97

MANGUERA DE 1/2,.ALTA PRESIÓN M 6.00 1.53 9.18

TAPÓN 1/2" U 1.00 0.s2 0.52

coDC DE PVC-P-ROSCAELE 1/2" U 1.00 o.52 0.52

TEFLON u 1.00 0.65 0.6s

COSTO DIRECTO 37.29

ITEM 19 Material Variante nueva conducc¡ón La Cel¡ca

DESCRIPCION
UNIDAD CANTIDAD

P.
UNITARIO

COSTO

A B C=AxB

Tuberia de 1 10 mm PVCP UIZ (6m) 'l .00 mpa U

268.0 56.70 15.195.60

Tee PVC-P 110 mm UIZ u 2.0 23.00 46.00

Union Gibault 110 mnr PVC-PVC u 3.0 48.50 145.50

Valvula de compuerta H.F de 4" U 1.0 345 00 345.00

ValvL,la flotadora de bronce 2" U 10 175 00 175.00

Adapiador PVC-HG 1 l0mmx4" U 2.0 5.18 10.36

Cemerrto Portland Tipo B SACOS 15.0 8.00 120.00

Acero de refuezo 12mm x 12 m var¡lla 3.0 11.29 33.87

Alamore de amarre #18 Kg 2.0 207 4.14

Arena m3 2.0 6.0 12.00

Polvo de piedra m3 2.0 10.0 20.00

Ripio m3 4.0 9.0 36.00

Clavos 2" Kg 1.5 1.5 2.25

Madera para encofrado
Gtb 2.0 4.0 8.00

Tapa de tol 60 x 60 cm U 1.0 98.0 98.00

COSTO DIRECTO lcD) 16.251.72
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ITEM
20

Mejoramiento y adecentamiento planta tratam¡ento de aguas
potable La Celica

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
P.

UNITARIO
COSTO

A B C=AxB

lmpermeabilización piso y pared del tanque de reserva m2 't12.0 35.00 3.920.00

Puerta de malla y tol u '1.0 150.00 150.00

Cemento Portland T¡po B sacos 8.0 7.02 56.'16

Planchas de galvalumen pie u 30.0 18.0 540.00

accesor¡os menores, clavos, alambre. tabla. etc. Gtb 1.0 183.6 't83.61

cosTo DrREcTo (cD) 4.849.77

ITEM
a1

Alcantarillado San¡tar¡o barrio San Carlos

DESCRIPCION r¡r.llono l cnrurono I e. urutrnnto cosro
A B C=AxB

Tubería Pvc-desagüe corrugado O 200mm X 6m
1ésñ¡dá/Émñá\ Tub. 396.0 11.07 4.383.72

Tapas y Cerco bisagrada de 0,60m de HF u 5.0 192.00 960.00

Cemento Portland Tipo B(7zclpl Sacos 60.0 8.20 492.00

Arena M3 16.0 10.00 160.00

Ripio M3 16.0 12.00 192.00

Varilla de LZmm * 12m (2 c/pl varilla 12.0 11.29 135.48

Alambre de amarre #18 (0.5 kg c/p) Kg 2.5 1.50 3.75

Clavos 2" Kg 2.5 1.5 3.75

Peldaños de 14mm * 0,30' 0,90 (4 c/p) u 20.0 6.5 130.00

Encofrado Metálico pared pozo lnter¡or y exterior U 1.0 20.0 20.00

Encofrado Metálico cono pozo lnterior y exter¡or U 1.0 20.0 20.00

cosro DrREcro (cD) 6.500.70
cosro DrREcro uNtrARto 

396.0
POR C/M

16.42

ITEM zz-23-24 | tr,1aterial para Acometidas de alcantarillado Cabecera cantonal P.V.M.

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO COSTO

A B C=AxB
Tuberia corrugada Pvc-Alcantar¡llado O 200mm X 6m
lésó¡dá/Émoa) u 1.5 31 .61 47.42

SILLA "T"0 200x160mm u 1.0 15.44 15.44

CODO PVC-D 0 160mm x 90' u 1.0 9.53 9.53

Cemento Portland T¡po I sacos 4.0 8.20 32.80

Acero de refuerzo 12mm x 12 m varilla 1.0 11.29 11.29

Alambre de amarre #18 Kg 1.0 2.07 2.07

Arena m3 1.0 6.0 6.00

Rip¡o m3 r.0 9.0 9.00

Clavos 2" Kg 0.5 1.5 o.75

Madera Dara encofrado Gtb 1.0 4.0 4.00

cosTo DrREcTo (cD) 138.30
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PROWNCIADE ITCHINCIIA - ECUAI'OR

ITEM rea5dealcantar¡lladoSlNcAJADEREVlslÓNenlote5baldfos

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO COSTO

A B C=AxB
Tuberia corrugada PVC-Alcantarillado O 200mm X 6m
(esoiqai campa)

U 1.5 31.61 47.42

SILLA "r' 6 200 x 150 mm u 1.0 15.44 15.44

CODO PVC-D 0 160mm x 90" u 1.0 9.53 9.53

0.00

cosTo DrREcro (cD) 72.39
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Pichincha - Ecuador

UESTO GENERAL DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTE

DERECHOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 20I8.

1. INTRODUCCIÓN.

El Consejo Cantonal De Protección de Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ha

elaborado el presupuesto para el ejercicio económico del año 2018, considerando que es un

instrumento que representa las acciones institucionales a ejecutarse donde se plasman los

objetivos y metas cuantificables mediante programas encaminados a la prestación de

servicios, optimizando los recursos humanos, materiales y financieros.

I.I.BASE LEGAL b-
El Consejo Cantonal De Protección de Derechos delióantón Pedro Vicente Maldonado, fue

creado mediante Ordenanza De Creación, Organización Del Sistema De Protección Integral

De Derechos Del Cantón Pedro Vicente Maldonado, la misma que fue discutid¿'yáprobada

en dos sesione§ extraordinarias de fechas veintiuno y veintitrés de enero de dói mil quince,

en primer y segundo debate, respectivamente, siendó- aprobada su texto en esia última lecha

y publicada el treinta de enero del dos mil quince, todos los programas"§e plasman en

términos financieros sobre la base de la normativa presupuestari4,vig_e¡te; contando con un

documentos que pueda ser. utilizados como un factor de informqrión, 6eguimieirto, control y

evaluación. ltv'
EI Consejo Cantonal De Protección de Derec6s del Cantón Pedro Vicente Maldonado, se

rige prinpipalmente por lo que piescribe ta Cotsütucio¡r le lá República del Ecuador en su

arlículo Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado, literal 1.- Garantizar sin discriminación

alguna el electivo goce de los derechos estáblecidos en la Constirución y en los insrrumentos

internacionales, en particular la educaoió4,Ia:.$lud; 
f 
a alimentación, la seguridad social y el

&gua para sus habitantes.

Que en el Arlículo 35 al aItículo 60 de la Constitución de la República del Ecuador reconocen

y garantizan los derechos de los Grupos de atención prioritaria.

xr
Av. Pichincha S/N Jr, t.r al CAD '.iunicipal
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ffiículo 70 de laConstitución de la República del r, define que:

y ejecutará políticas pata alcanzar la igualdad entre hombres y muj tra

del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en

planes y programas y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector

público".

Que, en el artículo 598, del Código Orgánico de Organización Territorial, autonomía y

Descentralización (COOTAD).- Consejo cantonal parala protección de derechos.- Cada

gobierno autónomo descentralizado metropolitano y municipal organizará y financiará un

Consejo Cantonal para la Protección de log Derechos consagrados por la Constitución y los

instrumentos internacionales de derechos humanos.

Los Consejos Cantonales pará la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones las

formulaciones, transversalización, observancia, 
. 
seguimiento y evaluación de políticas

públicas municipales de protección de derechos,'a.dculadas a las pollticas públicas de los

Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejg!. de'motección de derechos coordinarán

con las entidades así como con las redes interinstitu&onales especializadas en protección de

derechos.

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos se constituirán con larparácipación

paritaria de representantes de la sociedad civil, e$@ialmente de los titular,üd'detiterechos;

del sector público, integrados por delegados de losigrganismos desconcenttá¿bt ddl gobierno

nacional que tengan qosponsabilidad directa en la garantía, prolreción y defonsa de los

derechos de las p".ronurly:,grupos de atención prioritariu; /.íe,g{üos de",{os gobiernos

metropolitanos o municipales respectivos; y, delegados de los gobiernos parroquiales rurales.

Estarán presididos por la máxim1

metropolitanos o municipales, ó su

delegados de la sociedad civil.

Adicionalmente por las siguientes di

-r,r..r-4"' '", 
,,.{J''

de la funcióryejecutiva de los gobiernos

yr'su.-vjse'CIréSidente será electo de entre los
t

:í

constantes en:

autoridad

delegadtii

a. Constitución de la República del Ecuador.

b. Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

c. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

d. Ley Organizadel Servidor Publico

e. Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento.

'r,- g Av, Pichincha S/N Jun o aIGAD

x ccpdvm@hotmail.com

L 2392282 ext. 155 / 0fr"q 937 1909 / 098 195
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Orgánica de Ia Contraloria General del Estado.

Código de Trabajo.

Código Tributario.

Ley de Régimen Tributario Intemo

Reglamentos, instructivos y ordenanzas que completan a los Consejos Cantonales de

Protección de Derechos del País.

1.2. ATRIBUCIoNES, OBJETlvos y pot-itIc,ts.

- ATRIBUCIONES

a) Forrnular políticas públicas municipales relacionadas con las temáticas género, étnico/

intercultural, generacional, movilidad humana, discapacidad; articulada a las políticas

públicas de los Consejos Nacionales de lgualdad.

b) Transversalizar las políticas públicas de género. étnico/ intercultural, generacional,

movilidacl humana, discapacidad. en las instituctones púbticas privadas del Cantón.

c) Observar, vigilar y activar mecanismos para exigir el cumplimiento de..los derechos

individuales y colectivos en la aplicación de los servicios públicos privados rela:óióhádos con

las políticas de igualdad.

d) Hacer seguimiento y evaluación de la política pública para la igualdad. ! ,

e) Coordinar con las entidades rectoras y ejecutoras con los organismos espécializados así

como con las redes interinstitucionales de protección de derechos en qujurisdicción.

1) Prornover la eonlbrmación y lonaleuimiento de las Del'ensorías Cottrunrta¡'ias y L onsejos

Consuitivos de Titulares de Derechos.

g) Designar a la Secretaria Ejecutiva o Secretario Ejecutivo.

h) Apoyar y brindar seguimiento a las Juntas Canfonales oe protección de Derechos.

i) Los demás que le atribuya la Ley y el Reglamento.

j) Las deniás clue señaien las leyes.

OBJETIVO ESTRATEGICO' ] .

Asegurar la plena vigencia el ejercicio, garantía y exigibilidad de ios derechos de los

ciudadanos consagrados en la constitución y en el instrumento intemacional privilegiando a

los grupos de atención prioritaria a través de la formulación transversalización, observancia,

seguimiento y evaluación de las políticas públicas locales.

3
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OBJETIVOS OPERATIVOS

1. Elaboración de propuesta política pública local participativa.

2. Incorporar los cinco enfoques de igualdad en la gestión pública y en la política pública

local.

3. Fortalecer las capacidades de observancia de la política pública local y gestión

pública relevando la participación de la ciudadanía.

4. Realizar un análisis de cumplimiento de la Política Pública y proponer acciones

oportunas de mejoramiento.

5. Determinar el cumplimiento de las Polítjcas Públicas Locales de la igualdad

POLÍTICAS

Se aplican las siguientes políticas de trabajo:

actividad:

o Concertación con los diferentes actores soc-{iite's, para el logro de una participación

efectiva de las personasde los grupos de aten&ión prioritaria y las familias del Cantón;

o Fortalecimiento Institucional, en base al óptiino aprovechamiento de los rfcursos y

esfuerzás sostenidos que permita cumplir con los objetivos institucion?bS;j

o Preseryar y precautelar los intereses institgg-ionales y ciudadanos eO,*olif*aiaua

institucional; ,,it','' .! ¡' l:
. il ut ll ,1o Comproniiso, trabajo en equipo y liderazg$ para la busqueda constánte fle los más

altos niveles dg rerr§imiento, a efectos de sátisfacer con gpol§+nidad las hecesidades

colectivas de la ciudádanía, en base a la concertaciór¡/d¿ '15¡' difereítes niveles de

o Pleno del Consejo Cantonal, Presidencia,-secretaría Ejecütiva, Asesor, Apoyo y

Operativo/Técnicos; en consecuencia,ldinamismo y creatividad de las autoridades y

funcionarios/as públicos/as para lo§ra'r una.sostenida y equilibrada participación y

apoyo mutuo, que permita a una adecupda identificáción de problemas y soluciones;

Velar por la seguridad funcionarios/as, fomentando el bienestar de los mismos en un

adecuado clima organizacional' ," l; l! i, i; I .;
Concentrar los esfuerzos del Personál del Consejo Cantonal para la Protección de

Derechos hacia una Administración por Procesos y una Cultura por Resultados.

Informar de manera externa las actividades institucionales para fortalecer el nexo

comunicacional con la ciudadanía.

I Av. Pichincha S/N Junto al GAD Municipal

x ccpdvm@hotmail.com
t. 2392282ext. 155 / 093 937 1909 / 098 1952325
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GANIZACION
o Cantonal de Protección de Derechos al momento no cuenta con eFñ4ári

Orgánico por Procesos el mismo que está en debate para su aprobación a la fecha de

presentación del presupuesto 20 I 8.

De acuerdo a las necesidades básicas que deba satisfácer, la importancia de los servidores

públicos a presentarse y la cuantía de los recursos financieros, responderá a una estructura

que permita tener todas y cada una de las funciones que a ella le competen, para el mejor

cumplimiento de las mismas.

La administración del personai y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta el

régimen de personal establecida en la Ley Orgánica del Servicio Público y del Código del

Trabaj o.

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos. ejecutara durante el ejercicio económico

del año 2018 el Presupuesto de acuerdo al programa: Admínistrución General.

ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE
DERECHOS DEL CANTON PEDRO VICENTE .ll

il
u

CONSEJO CAI{TONAL
DE PROTECCIóI'I DE

OERECHO S

csnaejos'
Consultivds

Miembros del Consejo
Cantonal de

Protección de
Derechos

Defensórias
Comunitar¡asPres¡denc¡a

t

Comisrones *-J --l vicepresrdencra

t-l"rr;;;;J
I pforecc¡ón oe I

I o"r".no. I Administrativo
F in anc iero

Chofer

Anal¡sla en la Formulac¡ón y
Observanc¡a de la Polít¡ca

Públ¡ca

Analisla en la transversa¡¡zación
Seguim¡ento y Evaluac¡ón de la

Polit¡ca Pública

5
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O CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DEL CANTÓN

VICENTE MALDONADO.

INGRESOS 2018

MGAffioNMMffiMNMUM

CNÁTICO PORCENTUAL DE INGRESOS

I rñcnrsos oE
jsmqrucrnvrErur

i o, ttN

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO

90%

8Oo/o

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

No DETALLE SUBTOTAL TOTAL o//o

I INGRESOS CORRIENTES 55000.00 87%

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES

CORRIENTES.

55000.00 87%

J INGRESOS DE FINANCIAMIENTO. 8024.28 13%

37 SALDOS DISPONIBLES. 8024.28 t3%

TOTALES 63024.28 l00o/"

:
I
I
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E
GA hÑEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DEL CANTON

VICENTE MALDONADO.

ffi

GRÁFICO PORCENTUAL DE EGRESOS

EGRESOS 20I8

CODIGO DENOMINACION PARCIAL TOTAL
5 GASTO CORRIENTE 35997.03 57'
5.1 GASTO EN PERSONAL 30973.03 49%
5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 3s04.00 6%

5.7 OTROS GASTOS CORRIENTES t 370.00 2Yo

5.8 TRANSFERENCIA Y DONACIONES CORzuENTES 150.00 0%

7 GASTOS DE INVERSION 25777.25 4loh
7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 8923.05 14%

t.5 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 16654.20 26%

7.7 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN 200"00 0%

8 GASTO DE CAPITAL 1250 2o/t

8.4 r 2s0.0 2%
TOTAL E 63024.28 100'h

fl

2%

§ GASTO CORRIENTE .- GASTOS DE INVERSIÓN T GASTO DE CAPITAT

ry
60%

s0%

40%

30%

20%

t0%

o%

4t%

1

I
x
t

'Av. Pichincha S/N Junto al GAD Municipal
.ccpdvm@hotmail.com
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ANÁLISIS FINANCIERO

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS AÑO 2018

FUENTES Y USOS
(.ir

'l l"'

GRUPO
FUENTES DE FINANCIAMIENTO TOTAL

TRANSF. CTE OTROS FINANCIAMIBNTOS
l8 5s000.00
37 8024.28

s5000.00 8024.28 63024.28

INDICADORES PRESUPUESTARIOS
DEPENDENCIA
FINANCIERA

Transfereneias
Ingresos Totales

5s000.00
63024.28

0.872679s45 87o/o

AUTONOMIA
FINANCIERA

Ingresos de Propios
Insresos Totales

8024.28
63024.28

0.127320454
13"/"

TOTAL 100"/"

SOLVENCIA
FINANCIERA

Ingresos Corrientes
Gastos Corrientes

4

s5000.00
22343.79

2.46153405 246.150/0

FUENTES
INGRESOS
CORRIENTES

5s000.00

TRANSFERENCIAS
Y DONACIONES
CORRIENTES,

55000.00

INGRESOS DE
FINANCIAMIENTO

8024,28

SALDOS EN CAJA
BANCOS

8024.28

TOTAL DE
FUENTES

63024.28

USOS

GASTOS CORRIENTES 36592.03

3 1888.03

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUI¡O 3 184.00

OTROS GASTOS,CORRI ENTES 13 70.00

TRAN§FERENCIA Y DONACIONES
CORRIENTES 150.00

GASTOS DE INVERSION 25182.25
GASTOS EN PERSONAL PARA
TNVEiTSIÓN ; 8923.0s

BIENES Y SERVICIOS PARA
NrTV&RSÚI'{: ,; 16059.20

,oriós cÁsrós DE INVERSIóN 200.00

GASTO DE CAPITAL 1250.00
BIENES DE LARGA DURACION 1250.00

TOTAL DE USOS 63024.28
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INGRESOS

2.1 BASE LEGAL DE LOS INGRESOS.

En cuanto a las transferencias provenientes de ingresos de acuerdo art. 249.- del
COOTAD "Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el
presupuesto del gobiemo autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna. por
lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el
financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención
a grupos de atención prioritaria."

De acuerdo a la COOTAD art 598.- "Consejo cantonal para la protección de
derechos.- Cada gobiemo autónomo descentralizado metropolitano y municipal
organizará y financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos
consagrados por la Constitución y los instrumentos intemacionales de derechos
h¡rmanos" .1, 

,jr
"Los Consejos Cantonales para la Protecciónjlé Deiechos, tendrrin como atribuciones
las formulaciones, transversalización, obsdi$ancia, seguimiento y evaluación de
políticas públicas municipales de protección {le derechos, articuladas a lgs" politicas
públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos do-pptfcción de
derechos coordinarán con las entidades así como con las redes interiátti$cionales
especializadas en protección de derechos."

INGRESOS CORRIENTES.
fi!

Los ingresos cqrriertes son provenientes del Gobiemo Autófiomo Descentralizado
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado mediafte tragsf'erenciás.

INGRESOS DE TINANCIATIIENTO. .;

Constituyen fuentes adicionales de fondos obtenidos por el Estado, a
qaptación de ahorro interno o extemo. para"financi4r prioritariamente
inversión está conlormado de saldos de ejercicios anieriores.

ingresos y de transferencias al 3l de

través de la
proyectos de

9 Av. Pichincha S/N Junto al GAD Municipal

x ccpdvm@hotmail com

t 2392 282 ext. 155 / 093 937 1909 / 098 '195 2325
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c8P0.PII""FRT,supuESTo DE INGRESoS PARA EL BJERCICIO BCONOMICO DEL ANO 2018

Nc DETALLE PARCIAL SUBTOTAL TOTAL

I INGRESOS CORRIENTES 55000.00

1.8
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES
CORRIENTES.

55000.00

1"8.01
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR
PÚBLICO

s5000.00

1.8.01.04
DE GOBIERNOS AUTONOMOS
DESCENTRALIZADOS

55000.00

3 I NGRESOS DE FINANCIAMIENTO 8024.28

3.7 SALDOS DISPONIBLES 8024.28

3.7.01 SALDOS EN CAJA Y BANCOS 8024.28

3.7 .01.99 OTROS SALDOS 8024.28

TOTALES 63024.28

3. EGRESOS

DETALLE DEL PROGRAMA.
PROGRAMA 1: ADMINISTRACION GENERAL

a) ASPECTOS GENERALES. ,i ,:

Lleva adelarrte la administración general del Consejo Cantonal de Protección {e Derechos del

Cantón Pedro Vicente Maldonado, nivel superior que tomara decisiones y arbitrara las medidas

que pernrita curnplir con los objetivos y metas progranladas. 
r

Representar legal. judicial y extrajudicial al CCPD-PVM. - '

Dirigir la gestión administrativa, financiera y técniaa'del CCPD,
ManJene.la coordinación pbrmanente co4 .los"demás secéiarios técnicos de los

Consejos Nacionales de la Igualdad, 1iára garantizar la inletsectorialidad de la gestión.

Llevar las actas de las §esiones del Cdnsejo, preparat"'y organizar las sesiones y la
documentación necesaria para lá§ niismas.'' -' ;'

1.

2.

4_

5. Elaborar y remitir las convocatorias a las sesiones del Consejo de acuerdo a lo
establecido con la presidencia

6. Ejecutar las resoluciones adoptadaqppf ef Consgjo, firmar los contratos del personal

Técnico de la Secretaría Ejecüi!,$f cotrvenibs,por delegación del Presidente.

7. Coordinar el trabajo de las comisiones conformadas por el Consejo.

8. Llevar el registro de asistencia de los miembros del Consejo.

9. Llevar la correspondencia, documentación, organizar y responder por el archivo del

Consejo.
10. Elaborar las propuestas para la formulación de reglamentos y mecanismos de

funcionamiento de los diferentes organismos del Sistema de Protección Integral.

l0
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nclas de tonal para Ia Protecclon de

toridad competente sobre las acciones u omisiones que atenten contra los
cuya protección le corresponde.

12. Conformar las Redes Cantonales de Protección de Derechos;
13. Canalizar las propuestas de capacitación de los recursos humanos locales.

14. Prestar la asesoría técnica necesaria a las instancias que conforman el Sistema
Cantonal de Protección.

15. Elaborará el Plan Operativo anual con su respectivo financiamiento para aprobación
del Consejo.

16. Elaborar el Plan Anual de Contratación (Compras Públicas);
17. Dirigir el equipo para elaborar, socializar y presentar los informes de Rendición de

Cuentas del Consejo.
18. Coordinar interinstitucionalmente a fin de conseguir el financiamiento y apoyo a los

planes y programas definidos;
19. Elaborar informes y documentos técnicos tendientes a la garantía de derechos y

rcalizar el seguimiento de su ejecución por parte de las instancias competentes.
20. Administrar el presupuesto operativo y reformas del Consejo Cantonal para la

Protección de Derechos. 'i,

21. Mantener relación de coordinación con el't§obierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Pedro Vicente Vtaldondo,'en especial el Área Social.

22. Las demás previstas en el Código Orgánico dé..Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, el Reglamento Interno y'Resoluciones del Consejo"_,....,

23. EllLasecretario/a Ejecutivo/a desempeñará la Secretaría del Consejo Q@(nal para
la Protección de Derechos del cantón Pedro Vicente Maldonado, en cufás ftuniones
participará con voz y sin voto.

24. Las demás que prevea la Ley.

b) cosTo DEL PROGRAMA
DETALLE DB GASTOS DEL PROGRAMA.

naltzaÍ

PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTBS Y DE CAPTTAL AÑO 2olS

CODIGO or:Nourn.qcróN PARCIAL TOTAI,
5 GASTO CORRIENTE .,.i 35997.03

5. GASTO EN PERSONAL 30973.03

5 .01.05.01 Servidor Público 5 r 4544.00

5 ,02.03 Décimo Tercer Sueldo I 193.00

5 02.04 Décimo Cuarto Sueldo 375.00

5 06.0 r Aportc l)atronal lliSS I 1694.3 8

5 .06.02 Fondo de Ileserv¿¡ l2l I 52

). 05. l2 Subrogación 6t2.70

5 .01 .05 02 Servidor Público de Apoyo 4 8796 00

5 .02.03 Décimo Tercer Sueldo 724.00

5 .02.04 Décimo Cuarto Sueldo 65 00

5 .06.01 Aporte Patronal IESS I l.l5% t024.73

5 .06.02 Fondo de Reserva 8.33% 732.71

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUNIO Js0{.00
5.3.01 SERVICIOS BASICOS

ll

I
x
t

Av, Pichincha SiN Junto al GAD Municipal
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PRESUPUESTO DE GASTOSTINVER§ION ANO 2018

Edición, lmpresión, Reproducción, Publicaciones, Suscripciones,
Fotocopiado, Traducción, Empastado, Enmarcado, Serigrafia, Fotografia,
Carnetización, Filmación de lmágenes Satelitales y otros elementos oficiales

Viáticos y subsistencia en el interior5.3.03.03

Edifrcios, Iocales, residencias y cableado estructurado

Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas Informáticos5.1.07.04

OTROS GASTOS CORRIENTES

5.7.02.01

TRANSFERENCIA Y DONACIONES CORRIEN-I'ES

A entidades del presupuesto General del Estado5.8.01.01

CODIGO DENONIINACION PARCIAL TOTAL

7 GASTOS DE INVERSION 25177.25

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION :::.: 8923.05 {§
7.1.0 t.06.01 Servidor Público de Servicios 2 6636.00

7 .1.02.03 Décinlo Tercer Sueldo 553.00

7 t.02 04 Décimo Cuarto Sueldo
'' r.. 375.00

7. I .06.01 Aporte Patronal IESS 12.15% 806.27

7.1 .06.02 Fondo de Reserva 8.337a 552.78

1.3 BIENES Y SBRVICIOS PARA TNVERSION r6654.20

7 .3.02.04

Edición, Inpresión, Reproducción, Publicaciói1gi, Suscripciones,
Fotocopiado. TraducciérLEnrpastado, Enmarcado, Serigrafia,

Fotografia, Carnetización, Fifmació¡ de Imágeries Satelitales y otros

elenrentosoficiales : '" " ;

300.00

7.3.02.05 Espectáculos Culturales y Sociales l 500.00

7.3.02.05.01 Espectáculos Culturales y Sóciales , ' ','. .,,.: 1350.00

7 .3.02.05 .02 Espectáculos Culturales y Sociales :\ -r.. j..,,: iie {:1 1350.00

7.3.02.05.03 Fspeitacrrl,,s ( l¡lll¡r¡les r Socralcs 1350.00

7.3.02.05.04 Espectáculos Culturales y Sociales 1350.00

7.3.02.05.05 Espectáculos Culturales y Sociales 1350.00

7.3.02.05.06 Espectáculos Culturales y Sociales r 3 s0.00

7 .3.02.05 Espectáculos Culturales y Sociales 960.00

7.3.04.05 Vehículos (Mantenimiento y reparaciÓn) 1200.00

7.3.06.03 Servicio de Capacitación 349.20

7.3.08.03 Combustible y Lubricantes 2400.00

12
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4.- DISPOSICIONES GENERALES
De acuerdo a lo dispuesto en el Art- 220 del COOTAD, se consideran las siguientes disposiciones
generales que regirán para el ejercicio económico del año 2018, y que constituyen por lo tanto parte

integrante del presente documento.

DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA. 1

l"i
RECAUDACTÓN DE TNGRESOS. E'; 

*" "

;i
Primera. Los ingresos se llevaran de conformidad al cat-iá{ógo General de Cuentas y el Clasificador
Presupuestario de Ingresos y Gastos Del Sector Publico, con fecha de actualizado al27,de-sQptiembre
del2017,por parte del Ministerio de Finanzas. Se aplicara en todas las etapas del ciclo S'e§qpuestario.

¿i t,!

Segunda. Para el proceso de contabilidad, las cuentas y ¡ilcuentas de los ingresos;s[ esf-áblecerán

con ejecución a cada uno de [os rubros y partidas del prdrpuesto. i in ii

AUTORIZACIÓN DE GA§TOS 5
Tercera. La Adminisfir"t#1;ñYi",..u no podrá comprometer, ni autorláih*or, sin reípaldo de la
asignaciónpresupuestariacorres¡bndiente. i '" 

í
Cuarta. Los servidores públicos caucioqados, que por razff'de labores,.dé entrega-recepción de

bienes y/o valores, deban peniihnentes en süs'fürtuiqpestófi ¡iosterioridadíá la cesación de sus cargos,

tendrán derecho a percibir honorarios conforme lo üetermina laLey..fil tiempo para el pago de estos

honorarios no podrá exceder a 30 días fse;oalcularát'eogs.iderandopl valor de la última remuneración
mensual {ue perciba tal funcionario,previa verificáción del tiempo de trabajo realmente empleado
en estas labores para efecto del pago d9 ho19¡g1iot,i 

. ,.. .....- . -". f

Quinta. En todas las etapas del ciclo preqp,p,stsiopog$cara el clasificador presupuestario de

ingresos y gastos del sector público qu. rde{elied-frr{iLqUqi

Sexta. Para el proceso de la Contabilidad, las cuentas y subcuentas de los egresos se establecerán con
sujeción a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto.

Séptima. El Presidente será comunicado sobre el saldo de cada una de las partidas presupuestarias
de ingresos y gastos a nivel auxiliar, para la toma de decisiones relacionadas con el compromiso.
Obligación y pago.

13

orRos GAsros or rNvrnsróN
Tasas Generales, Impuestos, contribuciones, permisos, licencias y

7 .7 .01.02

BTENES DE LARGA nuneclóN
Equipos, sistemas y paquetes informáticos

I
x
t
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Cuando las órdenes de pago emitidas por la autoridad competente no cump

legales o financieros pertinentes, el Adrninistrativo Financiero podrá objetar
á'orden, aduciendo las razones legales de esta negativa, si se insiste, se procederá el pago bajo la

responsabilidad de quien emitió ese insisto de conformidad al Art. 41 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado.

Novena. Todos los pagos se realizaran con transferencias directas a cada uno de los beneficiarios
i¡cluido, las transferencias serán firmadas conjuntamente por el Administrativo financiero y
Secretaria Ejecutiva.

q
f

14
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PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL POA 2018 OEL CCPD-PVIVI

SECRETARIA
EJECUTIVA

Palronal IESS 11 I5'lo

- A enrdádes del oresuóuésroor ^ .. - '. ' desl¡nadas a 12

Patroñal|ESS 1215%



SECRETARIA
EJECUfIVAY

TECNICA
AOMINISTMTIVA

Y FINAI{CIERA

AOMINISTRAfIVA FINANCIERA DEL CCPO

(2) PROYECTO - Formulaclón y lránsverse,lz¡clón dá Pollüc¡ Públ¡c. Loc.l enm.rc.do €n la Agond¿ Loc¡l p¡ra l¡
l0üald¿d"ALl



CU€RPO DE BOMBEROS DEL GADC PEDROVICENTE MATOONADO

PRESUPUESTO PROYECTADO AÑO 2018

INGRESOS

ITEM DENOMINACION ASIGNACIÓN

13 TASAS Y CONfRIBUCIONES

13.01 Tasa Generales

130112 Permisos, Liceñcias y Páteñtes 20,000.00

130131
LOntnDucton yreolat a tavor oe tos Luerpos 0e

62.173.69

13.04 CONTRIBUCIONES

130414
Contribución Adicional para los Cuerpos de Somberos
proveniente de los Servic¡os de Alumbrado Electr..- 187,425.00

t7 SALDOS DISPONIELES

37.01 Saldo en caja Bañcos

110102 De fondos Autogestión 21,000.00
38 CUENfAS PENDIENTES POR COSRAR

18.01 Cuentes Pend¡entes por aobrar

380107

De ant¡cipos por Devengar de Ejerc¡cios Anteriores de

GADS y ¿rnpresas Públicas-Coñprá de B¡enes

49,000.00

TOTAI- 5 339,598.69

GASTOS

ITEM OENOMINACION ASIGNACIóN

5l GAsTOs EN PERSONAT

5r.01 REMUNERACIONES BA5ICAS

510105 REMUNERACIONES UNIFICADAS 81,024.0C
51.02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

510203 DECIMOTERCER SUELOO 1,922_OA

510204 DECII\¡OCUARTO SUELDO 4,290.04

51.03 REMUNERACIONES COMPENSAfORIAS

510306 ALIMENTACION 8,640 00
510312 COMPENSACION REGIMEN REMUNERATIVO DE FUERZ¡ 3,120.00
51.05 REMUNERACIONES TEMPORAI-ES

510510 Servic¡os Personáles por Contratro 14,040.00
51.06 APORTES PATRONALES A I-A SEGURIOAD SOCIAT

510601 APORTE PATRONAL 11,074_92

510602 FONDOS DT RtSTRVA 152a.72

TOTAL 137,639.64

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

53.01 SERVtCtOS BASTCOS

530101 Agua Potable 120 00
530104 Eneraia Eléctrica 360 00
530105 Ielecomunicaciones 1,800.0c
530106 Servicio de Correo 100.0c

53.02 SERVICIOS GENERAI-ES



530203
Almacenamiento, embalaje, enváse y recarga de

extintores
500.00

530204

Edición, lmpresión, Reproducción, Publicaciones

Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, tmpastado,
Enmarc¿cion, Serigrafí¿ lotogr¿fi¿, Carneti¿¿ción,

Filmáción e imáeenes Satelitales

800.0c

530211 Difusión e lnformación 150.0c

53.03 TRANSLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIAS

530301 Pasaies al lnterior 120.0c

530303 Viáticos y Subsistencies en el interior 4,800.0c

53.04 INSTALACIONES, MANTENIMIENTO Y REPARACIóN

530401 Terreno 150.0c

530402 Edificio, Locales, Residencias y Cableado Estructurado 5,000.00

530403 Mobiliarios 200.00

530404 Maqu¡narias y Equipos 300.00

530405 Vehículos 1,500.00

53.06

CONTRAÍACION DE ESTUOIOS, INVESTIGACIONES Y SERVICIOS TECNICOS

ESP€CIALIZADOS

530601 Consultoría, Asesoría e lnvesti8ación Especializada 3,500.00

530603 servic¡o de Capacitación 5,000.00

s3.07 GASTOS EN INFORMATICA

530702
Arrendamiento y licencias deusode Paquetes

lnformáticos
200.00

530704
Manten¡miento y Repereción de Equ¡pos y Sistemas

lnformát¡cos
600.00

53.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

530802

Vestuario, [encería, Prendas de Protección; y,

Accesor¡os para lJniformes M¡litares y Policiales; y,

Carpas

12,000.00

530803 Combustibles y Lubricantes 2,100.0c

530804 Materiales de oficina 9,000.0c

530805 Materiales de Aseo 500.0c

530806 Herramientas 600.00

530809 Medicamentos 400.00

s30811
l\¡ateriales de Construcción, Eléctricos, Plomería,

Carp¡ntería y Señalizac¡ón Víal
650.00

s30813 Repuestos v Accesorios 6,000.00
TOTAL 56,45U.UU

57 OfROS GASTOS CORRIENTES

s7.01 IMPUESTOS fASAS Y COÍ{TRIBUCIONES

510102 Tasas, contribuc¡ones.. 11,000.00

s7.02 STGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS

s70201 Seguros 13,000.00

570203 Comisiones Bancarias 250.00

TOTAI. 24,250.00

58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES



Corr¡entes al Sector Público

de lnfraestructura

ffi
ú{.+o,
nzs$Y

58.01

580101 Al Gobierno Central 1,800.0c

TOTAL 1,800.00

75 OBRAS PUBTICAS

75.01

750701 Construcc¡ones y Edif¡cac¡ones 44,459.O5

TOTAT 44,459.05

84 BIENES DE TARGA OURACIÓN

84.01 BIENES MUEBLES

840111 Partes y Repuestos 75,000.00

TOTAL 75,000.00

TOTAL GENERAL 339,598.6S
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Tcrn. (BlPablo

chele;
Talento;

Srta. Mon¡ca

Iema

aASICAS Gartos de aaráct€r p€rmanente afavor de las serv¡dores y trabajadores, en contrapr€stá.¡ón por serviclos

Tcrn- (B) Pablo

Chelá;
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Srta. Monica

Lema
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Tcrn. (B)Pablo

Chela;

falento;
Srta. Mon¡ca

Lema

Fondos de Reserva
lnstalac¡ones

CBPVM

53. BIENES Y SERVICIOS OE CONSUMO

53.01 Gartos por s.rv¡clos parmánct€s para .l func¡ona m¡€nto d€l €st¡do.

530101 Agua Potable

Gástos por consumo del servicio de

aSua potable y su! relac¡onados.
72 10 120 00

lnstalaciones

CEPVM

Pán¡llas X x x X x

Tcrn. (B)Pablo

chela; sra.

Eleña Guzmeñ;

srta, Monica

Lema

;10104 Ener8ía Eléctrica
Gastos por consumo del servi€io de
ener8lá eléctrica y sus relacionados,

imoutado§ Pñ la<.lanilla(
!2 t0 360.00

Panillas X X x x

530105 Telecomuñicec¡ones
Gastos por el uso delservi€io
telefónico, tel€Bráf¡co, fax,
t árli6t.lÉrtlli¡ñ (:tclit:l inrar

72 150 1,800.00 Íacturas,

Páñ¡llas X X x x X X

530106 Servicio de Correo

Gástos por el uso de los servic¡os
postales y relacionados, de

conform¡dad atasasycostos
planillados.

25 100.00
Facturas,

Repone de

X

s1.02 Servic¡os Generolat Gastos por servicios o.asionál.i y n€cesarios pari' lá administrac¡ón yluncionamiento d€lEst¡do.

530203

Almacenamiento, embalaje,
envase Y recarga de extintores

6¡stos por almácenámiento;
embalaje; deseñbalaje; envase y

desenvase de toda clase de bienes;
125 500.00

lnstalac¡ones

CBPVM

Capacit¿c

iones x x
fcrñ. (B)P¡blo

Chela;sra.
Eleña Gu2mañj

Srta. Mon¡ca

Lema

530204
Edición,lmpres¡ón,

Reproducción, Públ¡caciones

6astos por edic¡ón; ¡mpresión;
reproducción; emis¡ón de especies 400.00 800.00

Faltur¿s, Pac,

Capacitac

53021/
Oifusión e lnformación Gastos por 5ervicios de

publicac¡ón/difusión de ¡nformac¡ón 1 150 150.00
Faaturas, Pac.

53.03. f rcslados, lnstoloc ion es, V¡dt¡ Gástol para cl¡brlr le ñovilirac¡ón ytrailedo delperional dela adminlstraclón pübllcá, dentro yfuera delpa¡s, de conformidad coñlas dlsposklones legáles v¡gentes

x x X

x

X x

x

X

X



530301 Pasajes allnterior

Galos pera ct/brir Ia mov¡lizac¡ón de

serv¡dores y tr¡baiadores públicos

dentro del pa ís; transporte de
10 12 120.00

Dentro delPaÍs
Boletos, Factur X X X X

I€rn. (B)Pablo

chela; Sra.

Elena 6urman;

Srta. Monica

Leme530303
Viáticosy SLrbsistencias en el

interior

Gastos para €ubrir válores diar¡os de

hospedaje y alimentación de los

§prvidores v trabaiadores Dúblicos

t 480 4,800.00
lnforñes de

comis¡ón X x x X

53.04.

ht st o loc i bn, Mo ntc n i rn i. nl o Y

G¡6tos para l. instelac¡ón. conseva€lón y reparacidn d€ la Gpácidad deusonohal d.loa b¡en€s muebl€s, inmuebles yoiros d€ prop¡edad pübl¡ca.

530401
Gástos para el mañteñimi€nto d€

predios urbanosy rurales.
1 150 150.00

CBPVM

Facturas, PAC

Tcrn. (B) Pablo

chela; sra.

Elena Gu¿man;

Sñ¡. Monica

Lema

530402

Edif¡r¡o, Locales, Residenc¡as y

cableado Estructurado

Gástos para el mantenimiento Y

reparación de edifi.ios, locales,

ré<ideñ.ies. armada v desermáda de

1 5000 s,000.00
Fácturas, PAC X

;30403 Mobiliar¡os

Gastos para la instalación,

mantenim¡ento y reParación de

bienes muebles,

100 200 00
Facturas, PAC

530404 Maqu¡nari¿s y €quipos

Gastos para la instalación,

mánten¡m¡ento Y rePara(ión de

maquinarias y equipos del servicio
150 300 00

530405 Vehículos

Gastos para elmanten¡miento Y

reparación de vehículos. 1, 150 1,S00.00
Centros

Autori2ados Facturas, PAC x x x x x x X

53.06.

Contetoc¡¿tn de Estud¡os,

lnvestlqaa¡one s y Se rvic ios
r Á.6i.^. F < 

^. 
riñ I i,a.íñ<

Gastos para cubdr re r¡vi.¡os de tnvestig.ción, ev¿luációr; áseioria; estud ios; diseño, y serv¡cio t¿cñicos €spec¡ál¡2ados, neces¡ r¡os p.ra la 8€5t¡ón pübl¡cá.

530601

Consultoría, Asesoría e

lnvesti8ación Especiali¿ada

Gestos por sefl icios €speci¡lizedos

de consultoría, asesoría e

investicación orofesionál v técnica.

72 291,.6661 3,S00.00
lnstalaciones

CEPVM
X x X X X

Tcrn. (B)Páblo

Chela; sra.

Elena Guzman;

srta. Monica

lemas30603 Servac¡ode Capacitación

Gástos por contretacaón de señ¡c¡os

espec¡alizados para la capacitac¡ón y

ad¡estramiento.

833.3333 5,000.00 lnterior delPaís
x x

s3.07. Goslos en lnloünilico Gaatos po. arr€nd¿m ¡ento, manten¡m¡anto, repara(¡ón de €qu¡pos yiistcmás inlorm¡ticos.lnduye losSastos d€ d¡sÉño, de§¿rrollo, asesor¡a yevaluaci¿nde s¡st€mes.

;30702
Arrendam¡ento y L¡cenc¡as de

lJ§o de Paquetes

Gastos por arrendam¡entos y peSo de

licenaias de uso de s¡stemas y
ñ!ñ¡¡ót-c ¡^f^¡m4ri.ñ.

1 200 200 00
lnstalaciones

CSPVM x

Tcrn. (B) Pablo

Ch€lá; Sra.

flena Guzman;

srta, Monica

Lema530704

Mantenimieñto y Repáración

de Equ¡pos y Sistemás

Ga§tos de mantenimiento y

reparación de equipos y sistemas 200 600.00
lnstalaciones

CSPVM X X

53.08.
Bleñ¿s da Uso y Consuño Garros.nadquis¡c¡dndc b¡cñ.r o.as¡onales y.récesar¡os par¡ la adm¡nistieci¿n Yfunc¡onam¡ento dél¡§ ent¡dades Yorgan¡smos d€l€stádo.

530802

Vestuario, Lencerfa, Prendás

de Protección; y, Acce5orios

para Uniforrnes MilitaresY

Policralesj y, Carpas

Gastos por indumentar¡a y áccesorios

destinados a la protección de los

servidores y trabai¡dores pÚbliaos;

accesorios para uniformes militaresY

3 4000 12,000 00
ln§talaciones

CBPVM

x t//

X

X X X x

x

X

X X

x X

X

X X
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58.01.01 AlGobierno Central
Translerenc¡as destinades a

organismos y entidade§ que ¡nteSran

el Gobierno Central t2 150 1,800.00

lnstaláaiones

CBPVM
Estado de

Cuenta BCE x x X x x

Tcrn. (B) Pablo

Chela; Srta.

TOfAr- GASTOS CORRIENTES {1)

TOTAL GA5TO OE INVERSIóN 12)

220,139.64

44,459.05

,.s OBRAS PÚAUCAS

7S.OL obtus de lnlroasltudutos castos pera obrai clvllct e industrial€s, qué p.hlt¡n le 3¡tlslacclón da los sarvlclos bás¡cos urbenos o rurale§.

7S.01.07 Construcciones y Edif icac¡oné§

Asignacionea destinadas para la

construccióñ de ed¡f¡caciones.
'L 44,459.05 44,459.05 CB PVM

Facturas,

Proformas,

PAC
x

Tcrn. (8) Pablo

Chela; Sra.

Elena Gu¡ñan;

8.4 AI€NES DE LARGA OURACION

84.01 Elenet Mu¿blet G¿stos para la adqois¡ci¿n de b¡enes muebles

84.01.11

Agrupa lás ási8náciones destinedas a

lB comprá de pa.tes, repuestos

cons¡deradas capitali¿ables,

1 70,000.00 70,000.00 CB-PVM

Fáctures,

PAC

X
Chela; Sra.

Elen¿ Guzman;

84.01.11 Partes y Repuestos

Aglup¿ las asignaciones destin¿d¿s a

la compra de parles, repuestos

consideradas capitalizables. 1 5,000.00 5,000.00 CB PVM

FaaturaS

PAC X

Tcrn. (B) Pablo

Chela; Sra.

Élena Guuman;

Srta. Monica

roraL GAsro oE caPrfal (3)

foral lrl, (21 Y (3)

75,000.00

339,598,69

ffi

X X X

Aprobado Por:

.{X,"'ÑrW',:ei,g$üs,,
Tcrn. (B) PabloiCtré|. .,1.1'- : t,
rEFE DEL cB-GADc-pvlñl' r. l

4st s..'"ql

i9^



w
GOBIERNO MUNICIPAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA - ECUADOR
wwwpedrovicentemaldonado.gov.ec

secretaria@pedrovicentemaldonado.gov.ec

Resolución Nro. 001 -AGPVM-2017

LA ASAMBLEA CANTONAL DEL SISTEMA DE PARTICIPACIóN CIUDADANA
DEL CANTÓN DE PEDRO VICENTE MALDONADO;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 95 de la Const¡tución de la República del Ecuador consagra, "las
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de
sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder
ciudadano... ...La part¡cipación de la ciudadanÍa en todos los asuntos de interés
público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la
democracia representat¡va, directa y comunitaria".

Que, el articulo 56 de la Ley Orgánica de Particlpación Ciudadana, dispone. "En
cada nivel de gobierno, la ciudadanía podrá organizar una asamblea como espacio
para la deliberación pública entre las ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus
capacidades colectivas de interlocución con las autoridades y, de esta forma,
incidir de manera informada en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de
los servicios y, en general, la gestión de lo público.

Que, el l¡teral a) del Art. 6 de la Ordenanza que conforma y regula el

funcionam¡ento del Sistema de Participación Ciudadana y Conhol Social del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, define a la Asamblea Cantonal como máxima instancia del sistema de
participación ciudadana del cantón Pedro Vicente Maldonado.

Que, con fecha 16 de agosto de 2017, se desarrolló la Asamblea Cantonal para

analizar y determinar las prioridades de gasto establecidas por las unidades
básicas de participación para el ejercicio económico correspondiente al año 2018;

Que, el Art. 241 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Descentralización y Ordenamiento Territorial, dispone: '...e1 anteproyecto de

presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que en cada

gobieino autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de

[articipación, antes de su presentación al órgano legislativo correspond¡ente, 
_ 

y

emitirá mediante resolución su conform¡dad con las prioridades de inversión

definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a la

documentación que se remit¡rá conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto

al órgano legislativo local.".



GOBIERNO MUNICIPAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO

Que, con Íecha 20 de noviembre de 2017 , se desarrolló la Asamblea Cantonal con
la cual se puso en conocimiento de sus miembros el anteproyecto de presupuesto
para el ejercicio económico 2018 y se analizó las prioridades de inversión
definidas en dicho documento;

En cumplimiento de las disposiciones del Código Orgánico de Organización
Territorial, Descentralización y Ordenamiento Terr¡torial, Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas y Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en
concordancia con las normas de Ordenanza de Conformación del Sistema de
Participación Ciudadana del Cantón Pedro Vicente Maldonado:

RESUELVE:

{. Dar por conocido el Anteproyecto del Presupuesto correspondiente al ejercicio
económico del 2018.

2. Emitir su conformidad respecto de las prioridades de inversión definidas en el
Anteproyecto del Presupuesto correspondiente al ejercicio económico del
20't8.

3. Remitir lo actuado al Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado
para el trámite respectivo.

Dada en la Sala de Sesiones de
noviembre de 2017 .

la Municipalidad, a los 20 días del mes de

lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante
PRESIDENTE

Proveyó y firmó la resolución que antecede el lng. walter Fabrisio AmbuludÍ
Bustamante, Presidente de la Asamblea cantonal de pedro vicente Maldonado.-

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gov.ec

secretaria@pedrovicenlemaldonado.gov.ec

Pedro Vicente Maldonado, a
diecisiete.- Certifi co.

dÍas del me

_---4-
Ab. Jaime Paul Polo Guerrero

SECRETARIO

iembre de dos mil


